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PARTE  OFIC IAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las E spa- 
ñ a s : A todos los que las presentes vieren y en ten
dieren y á quienes toque su observancia y cum pli
m iento , sabed : que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, de la una D. Manuel 
Freyre de A n d rad e , D. Antonio Bartoli y otros, ape
lantes; y de la otra mi F iscal, en representación de la 
Hacienda pública, apelada, sobre que se revoque el 
auto de 19 de Julio de 1854, en v irtud  del cual el 
Consejo provincial de la Cor uña se declaró incompe
tente para conocer de la dem anda interpuesta por los 
mismos para que se les librase del pago de ciertas 
cantidades que les han sido reclamadas por consecuen
cia de varias com pras de fincas de propiedad del Es
tado :

Visto :
Vistas las órdenes de la Dirección general de Con

tribuciones d irec tas , Estadística y Fincas del Estado 
de 18 de Setiembre de 1849 y 4 de Julio de 1850, 
por las que se declararon nulos los pagos hechos en 
metálico por Freyre y A n d ra d e , y otros com prado
res de bienes nacionales, por la diferencia de precio

que apareciera de m énos, según la cotización del pa
pel á la fecha en que los efectuaron:

Vista la Real orden de 13 de Noviembre de 1851, 
por la cual Tuve á bien desestimar la pretensión de
ducida por dichos compradores relativa á los pagos 
ántes m encionados, declarando asimismo que debían 
satisfacer las cantidades que se les reclamaban:

Vista la dem anda interpuesta ante el Consejo pro
vincial de la Cor uña por los mismos interesados, en 
solicitud de que se declarase a la Administración ge
neral de Hacienda pública sin derecho á exigirles las 
cantidades rec lam adas:

Visto el escrito del Promotor fiscal de Hacienda 
pública de la p rov incia , formando artículo de incom
petencia, por corresponder al Consejo Real el conoci
miento del a su n to :

Visto el auto del Consejo provincial de 19 de Ju
lio de 1854, por el que se declaró incompetente, 
previniendo á los dem andantes que usasen de su 
derecho en donde y según viesen convenirles :

Visto el recurso de apelación y el auto de su ad
misión , en cuya consecuencia el licenciado D. Juan 
Manuel González A cevedo, en nombre de D, Manuel 
Freyre y A ndrade, D. Antonio Bartoli y consortes, 
ha mejorado el recurso y pretende que se revoque 
el auto apelado, y declare que el Consejo provincial 
es competente para conocer de la dem anda in ter
puesta :

Visto el párrafo segundo , art. 1 del  reglamen
to del Consejo de 30 de Diciembre de 1846 ;

Considerando que la Real orden de 13 de Noviem
bre de 1851 debe reputarse como la resolución defi
nitiva de las instancias de Freyre y demas dem an
dantes en la línea gubernativa :

Considerando que, aun  en el supuesto de los de
m andantes , siempre resultaría que la providencia a d 
m inistrativa de que se quejan fué dictada por la Di
rección de Fincas del Estado v Bienes nacionales:

Considerando que solo el Consejo de Estado pue
de conocer en prim era instancia de las dem andas 
contra las Reales órdenes y las resoluciones de las 
Direcciones generales , sin más excepciones que las 
expresam ente establecidas, á las que no comprende 
el caso act n a l :

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; 
D. Martin de los Heros, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, El Conde de Clonará, D. Joaquín José 
Casaus D. Manuel Quesada, D. Francisco Támes H e- 
v ia; D, Antonio Fernandez Landa, D. José Cabeda, 
El Marqués de Someruelos, D. Antonio Caballero, 
D, Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco L uxán , 
D. Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez Calderón, 
D. Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego 
López Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Serna, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, El Conde de Torre- 
Marin, D. Manuel Guillamos y Galiano y D. Manuel 
Moreno López,

Vengo en confirmar el auto apelado, por el cual 
el Consejo provincial de la Cor uña se declaró incom
petente para conocer de la dem anda de D. Manuel 
Freyre y Andrade y demas interesados.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de 
la Real m ano .= E I Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. »

Publicación. = L eido  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las parles por cédula 
de Ugier, y se inserte en la Gaceta, deque certifico.

Madrid 3 de Febrero de 1859 .= Juan  Sunvé.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda en el mes de Enero próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro, en la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan:

Número 

de los expe- 

y  dientes.

FECHA Número

de

esto l.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito .

Clase en que deben satisfacerse 
y fecha desde que han de reg irlos 

in te reses .

SU IMPORTE.

Rs. vn. Cénts.del acuerdo de la Junta. de la expedición 
del mandamiento.

2.330 7 Diciembre 1858. 3 Enero 1859 .___ 697 El Ayuntamiento de Santa María del 
Campo.................................................... No preferente con intereses desde 1 ° 

de Julio de 4 851 .......................2.794 24 Id. id ................... Id, id. id................ 952,68
3.859,72
4.995,33

698 El pueblo de la Cuenca......................... Idem . ............... Id. id. id.............................................
IJ. id. id ..............................................2.795

2.796
Id. id. id ..............
Id. id. id ...................

Id. id. id.................... 699 El id. de J a ra y ...................................... Idem..................................Id. id. id.................... 700 El id. de Esteras..................................... Idem Id. id. id..............................................
Id. id. id .............................................
Id. id. id ..............................................
Id. id. id..............................................
Id. id. id ..............................................
Id id id

3.627,71 
2.851,53 

706,50 
4.875,83 
1.04 7,95

2.850 4 Enero 1859........ 8 id. id .................... 701 El Conde de Sástago............................ Réditos de jeensos..........
Medio diezmo...................
Idem

2.848 Id. id. id ................... 14 id. id ................... 702 El Ayuntamiento de Ventosa................
2.851 Id. id. id ................... Id. id. id ................... 703

Id. id. id ................... Id. id. id ................... 704 El id. de Aldealcardo............................. Idem2.852 Id. id. id ................... Id. id. id ................... 705 El id. de Utrilla..................................... Idem........................ 6.177,71
1002.853

2.702
Id. id. id ...................

7 Diciembre 1858.
Id. id. id ................... 706 El Ayuntamiento de Quintanapalla... 

D. Antonio Sánchez y compañía.. . . .  
El Ayuntamiento de Bañólas.................

Idem.................................. Id id. id ........ ....................................17 id. id ................... 707 Libranzas del Tesoro. . .  
Devolución de multas...

TU id  id 5.8752.678 14 Enero 1859........ Id. id. id ................... 708 Id id id • . ......................... 8.000186 Id. id. id .................. 18 id. id ................... 709 Doña Justina Espiga..............................
El pueblo de Miranda de Duero..........

Anticipos al ejército . . . .
M eH in  H ip 7 m n

Td id  id 1.194,12
1.603,45
3.513,56

187 Id. id. id ................... 17 id. id ................... 710 id  id  id188 Id. id. id ...................
Id. id. id ...................

¡Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
Id. id. id ...................

Id. id. id ................... 711 El Ayuntamiento de Avuelas. .......... Idem................................ Id id id .............................................Id. id. id ................... 712 El pueblo de Osona... ( ......................... Id em ................................. Id id id . ., ....................................... 4.521,03
189 Id. id. id ................... 713 El id. de Ventosa de Fuentepinilla.. .. 

El id. de Fuentelabor.............................
Idem.................................. Id id id ............................................. 2.451,62

4.595,86
3.890,48

580,30
3.047

Id. id. id ................... 714 Idem ................... Id id id ......................... ..
2.102

Id. id. id ................... 715 El id. de la Seca................................... Idem.................................. Id. id id ..............................................4 Id. id ................... 19 id. id ................... 716 El Ayuntamiento de Calzada de Bureva 
El id. de Villanueva de la P uerta .. . .

Id id id399
283

9 Febrero 1858.. . 
25 Enero 1859.

Id. id. id .................. 717 Idem.............. , .................. Id. id. id ..............................................31 id. id ................... 718 El id. de Masateron............................... Idem Td id  id 2.438,03
4.737,84
2.534,09
3.148,30
4.589,12
3.103,18

864,03
2.791,53

284 Id. id. id ................... Id. id. id ............. 719 El id. de Valderrodilla......................  . Idem.................................. Id id id ..................285 Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
Id. id. id...................
Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
25 Id. id . . .  .............

Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
Id. id. id ...................
Id. id. id ...............

720 El id. de Fuentesauco........................... Idem.................................. Id. id. id ..............................................286 721 El id. de Fuentepinilla..................... Idem............................  t Id id id . . . - . . . .
288
239
287

722 El id. de Llamosas..................... Idem.............. Id id id . .723 El id. de Navalcaballo..................... Idem. Id id id ................... •724 El id. de Contreras.......... Idem................................ Id. id id ............ ..................
El Duque de Osuna Laudemios........................ Id. id id .......................

T o t a l 89.643,50

NOTAS. 1. El importe de los M u d a r a d e pago\” '¡™®r06 ®97> 98> 99, 700 y 707, figuraron ya entre los pendientes de expedición correspondientes al mes de Di- 
debiendo ser de 6 875 Noviembre de 1858 se puso una partida reconocida á los herederos de D. Antonio Gómez Marañon de 6.800 rs.,

2, El h ^ r s e  expedido mandamiento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón á no haberse presentado el apoderado del inte-

Madrid 17 de Febrero de 1859.=E1 Jefe del departamento, Manuel Mamerto Secades.=*=V.# B.°=El Director general, Sancho.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

E stado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la Real instrucción de 25 del mismo mes y año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que ofre
cían su veuta.

D, Vicente Martínez........................................................ Preferente. 50.000 á 88
Manuel Sas y Llera........ ........................................... , . 130.000 88,50
El mismo................... .................................................. . , 100.000 88,20
José Rada.............................................. ................... 82.863 79.50
Eduardo H errand...................................................... 1*0.000 75^85
El mismo............ .......................... - .......................... 110.000 76
Domingo Skerret........................................................ 10.000 82,60
Vicente González H errera ,....................................... 10.000 80
Sebastian Martínez. .................................................. 13.340 79,40
Antonio Martínez García........................................ .. 300.000 79,25
Manuel de Arana.................... ................................. 17.903 80

16.408 90
Felipe Campillo........................................................ 100.000 78,95
El m ism o.............................................. ......................

No preferente.
100.000 79,70

Manuel José de Paz ...................  ................... .. 19.714 74
Vicente Martínez.........................................  .......... 2.385 74
Vicente González Herrera......................................... 10.333 75
Manuel Pardo........  ......................... ........................ 20 000 85
El mismo..................................................................... 14.964 79
Fernando Ramírez........................................ ............. 83.826 80
Diego G. del Valle...................................................... 100.000 98,90
El mismo..................................................................... .. 40.000 99,90
Jacinto Navarro y Lázaro....................................... 100.000 78
El mismo...................................................................... 100.000 79
Fernando Domingo.................................................... . . 32.052 90
A. Franco Pardo..................................... ................... . . 100.000 85
El mismo. ................................................................... ., 102.635 80,49
Ramón Marina............................................................ 40.154 76,76
José Sánchez............................................................... 60.000 80
Vicente Martínez........................................................ 100.000 75
El m ism o .................................................... .............. 32.324 76
Antonio Martínez García......................................... 600.000 75,25
Ramón Marina............................................................ 3.51 J 79 80
Sebastian Martínez..................................................... 50.000 73,99
El mismo..................................................................... 20.000 73,99
El mismo........................................................... .. 30.000 73,99
El mismo...................................... ............................... 23.009 73,99
Santiago Moliner.............................  ....................... 50.000 75
El mismo...................................................................... 20.000 77
Lino de la Cámara.................................................... 50.000 74,99
El mismo...................................................................... 50.000 74,99
Francisco Muñoz Carayaca..................................... , , 42.536 79,50
Pedro Hernando.. ...................................................... 50.000 74,89
El mismo......................... ............................................ 50.000 73.86
El mismo...................................... .............................. 50.000 73,83
El mismo.................................. .................................. 50.000 73,78
El mismo..................................................................... ,. 27.430 73,65
El mismo................................................... .................. ., 400.000 73,58
El mismo................................................................ ,. 400.000 73,49
Casto Rodríguez......................................................... 20.207 92
Juan Mendoza................................................. ........ .. 37.850 84
El mismo...................................................................... 60.744 78
Cecilio Escudero................ ....................................... ,. 50.000 75
El mismo...................................................................... . . 50.000 76
El mismo..................................................................... 50.000 77
El mismo..................................................................... 50.000 78
Tomas Carrasco.................................................. .. 458.054 85
El mismo................................................................... 49.038 85
Ignacio Lorente........................................................ 13.194 79,50

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA PREFERENTE.

D. Eduardo Herrand..........................................................................................
El mismo......................................................................................................
Felipe Campillo (parte de 100.000 rs .) ..................................................

120.000 á 
4 40.000 
60.295

75,85
76
78,95

Efectivo 94.020
83.600
47.602

290.295 222.222

EN LA DEUDA NO PREFERBNTE

D. Pedro Hernando...................................... ..................................... ..............
El mismo......................................................................................................
El m is m o .....................................................................................................
El mismo........................................................................... ............ .............
El m ism o.....................................................................................................
El mismo................................................................................................
El mismo......................................................................................................
Sebastian Martínez........................................ ................. 50.000)
El mismo..................................................................................  20.000 (
El mismo................................................................ ............... 30.000 [
El mismo..................................................................................  23.009)
Vicente Martínez.........................................................................................
Manuel José de Paz.................................................................................. ..
Lino de la Cámara (parte de 50.000 rs .)............................................ ..

400.000 á
400.000 
27.430
50.000
50.000
50.000
50.000

123.009

2.385
49.714
29.506

73,49
73,58
73,65
73,78
73,83
73,86
73,89

73.99

74
74
74.99

Efectivo 73.490
73.580
28.202
36.890
36.915
36.930
36.945

94.014

4.764
44.588
22.1*6

*6.002.044 444.444

Madrid 25 de Febrero de I859.=~E1 Secretario, Ángel F. de Heredia*««V.* B.**üEÍ Director general, Presidente,
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 216 de Marzo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Linares y simul- 
táneamenje ante el Administrador de Hacienda pública 
de Málaga, para contratar el hierro necesario en dichas 
minas durante el año actual á los precios máximos ad
misibles de 124 rs. el quintal de hierro dulce cuadrado 
para engatillado de hornos y redondo para barrenos, es
petones y rodillos ; y 140 rs. el de palas redondas para 
horno de las fábricas de Caujagas Chañez ó Jerez dol 
Marquesado.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 
puntos indicados para la subasta y en esta Dirección ge
neral.

Las proposiciones se presentarán arregladas ai mode
lo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el contrato de hierro que necesitan las minas do 
Linares en el año de 1859, se compromete á cumplirlas 
y á entregar 80 quintales de hierro de construcción y 40 
idem de palas para horno á los precios d e . . . (expresa
do por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 25 de Febrero de 1859.=Manuei María Yañez 

de Rivadeneira.

El dia 26 de Marzo próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
la adquisición de seis muías que son necesarias en el 
mismo, al precio máximo admisible de 4.000 rs. cada 
una.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguieute:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar la adquisición de seis caballerías mulares 
necesarias para el establecimiento d¿ Almadén, se com
promete á cumplirlas y á entregar las mismas po: el 
precio d e . . .  (expresado por letra).

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 26 de Febrero de 1859.=*=Manuel María Yañez 

de Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
No habiendo producido resultado alguno las dos su

bastas convocadas en virtud de Reales órdenes de 24 de 
Agosto y 30 de Octubre de 1858; para contratar el ser
vicio de comunicaciones entre Málaga y los cuatro p re
sidios menores de Africa, por medio de un buque de 
vapor á hélice, de madera ó de hierro, nuevo ó en es
tado de primera v id a , desde el dia de su recepción has
ta fin de Setiembre de 1861 , con arreglo al pliego de 
condiciones redactado con este objeto , se convoca por 
el presente y en virtud de Real orden de 19 del mes ac
tual^ la tercera licitación, con las formalidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea, v tendrá lugar en 
esta Dirección general y en la Intendencia de Barcelona, 
y en las Comisarías de Cádiz y Málaga, á la una del dia 
26 de Marzo próximo, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
3 de Junio del mismo año, y mediante proposiciones, se
gún el formulario que con el pliego de condiciones se 
publica á continuación , y estará ademas de manifiesto 
en las cuatro dependencias en que ha de tener lugar la 
subasta. b

2.a A las proposiciones deberán acompañar los lid ia
dores como garantía el documento que justifique el de
pósito de 40,000 rs, en la Caja general ó en la Tesorería

de Hacienda pública de esta provincia ó de las de Barce
lona, Cádiz y Malaga, bien en metálico, ó su equivalente 
en papel del Estado del 3 por i 00, consolidado ó diferido, 
acciones de carreteras ó de ferro-carriles.

3.a El precio lím te superior que se abonará como 
subvención por este servido será el de 310.000 reales 
anuales, pagaderos cada mes proporcionalmente cuando 
lo sean las demás obligaciones del Estado. Bajo la mejo
ra de este tipo se presentarán las proposiciones en plie
gos cerrados ántes de constituirse el Tribunal de subas
ta , y no se admitirán más principiado el acto. Las 
que sean superiores al límite no se admitirán , ni tam
poco las que carezcan de los requisitos prevenidos, de
clarándose aceptable la que resulte más ventajosa entre 
las admitidas.

4.a Si hubiese entre ellas dos ó más iguales, conten
derán sus autores hasta que una pueda declararse más 
ventajosa; pero si n o  entrasen en contienda , el Tribunal 
resolverá la cuestión por la suerte.

5.a Cuando la proposición obtenida en cualquiera de 
los tres puntos subalternos de subasta fuese igual á la 
aceptada por el Tribunal de esta Dirección general, se 
verificará nueva licitación ante est-. en el dia y hora que 
se señale anticipadamente para que concurran los auto
res de ellas.

6.a El remate no podrá causar efecto hasta que ob
tenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor quedará subsis
tente mientras el Gobierno no desestime el remate.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones 
admitidas están obligados á hallarse presentes ó legíti
mamente representados en el acto de la subasta, con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso, aceptar y firmar el acta del remate.

'Madrid 26 de Febrero de I859.=*EI Intendente, Secre
tario, José M. Corona,

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a . — Pliego de condiciones aprobado 
por Real árdea de esta fecha, bajo el cual se saca á pú- 
blica subasta ti trasporte desde Málaga á los cuatro pre• 
sidios menores de Africa y vicev rsa7 de las tropas para 
el relevo de sus guarniciones, confinados y empleados de 
todas clases, como asimismo la conducción de la corres
pondencia publica y oficial, y del material de guerra que 
sea necesario enviar á dichas posesiones, verificándose el 
expresado servicio por medio de un buque de vapor á 
helice,
1.a El contratista se obligará á presentar un buque 

de vapor á hélice, de madera ó hierro, nuevo ó en es
tado de primera vida , para el servicio militar entre Má
laga y los cuatro presidios menores de Africa, que son: 
Melilla, el Peñón, Alhucemas é islas Chafarinas, en el 
tiempo que medie desde su recepción hasta fin de Se
tiembre de 1861. El plazo para la presentación, á con
tar desde la fecha en que se comunique al contratista la 
Real aprobación del contrato, será de seis meses si él 
buque fuere enteramente nuevo , ó de tres meses si se 
hallase en estado de primera vida.

2.a El vapor tendrá las dimensiones necesarias, á fin 
de ofrecer una cabida líquida para cargamento de 260 
toneladas españolas, y reunir ademas todas las condi
ciones que son indispensables en su repartimiento de 
cám ara, camarotes y sollados para la conducción de Je
fes, Oficiales, empleados y tropa á quienes debe darse 
aquel auxilio; en el bien entendido de que ántes de em
pezar á prestar ser vicio habrá de ser examinado y reco
nocido por el cuerpo facultativo de la Armada para ase
gurarse de que efectivamente tiene las condiciones re - 
queridas.

3.a Estará obligado el contratista á que el citado bu
que haga dos expediciones mensuales desde Málaga á las 
cuatro expresadas plazas de Melilla, el Peñón, Alhucemas 
é islas Chafarinas, tocando precisamente en todas ellas. 
En cada viaje quedarán siempre á disposición de la Ad

ministración militar 100 toneladas de las $00 de carga que 
debe tener el buque, reservándose las demas á beneficio 
de la empresa para que las utilice en la que más le con
venga. L s salidas del puerto de Málaga se verificarán, 
siempre que el tiempo lo permita, los dias 3 y 48 de cá* 
da mes.

Cuando la Administración militar necesitare mayor 
número de toneladas para trasportar efectos que las 
100 anteriormente expresadas, tendrá derecho á ser
virse hasta 50 más en cada expedion de las otras 10 
que quedan á beneficio de la empresa, al precio corrien
te de flete, por los quintales de peso que en ella se tras
portasen , previo aviso con 15 dias de anticipación á la 
salida. Estos abonos tendrán lugar, mediante relaciones 
expresivas del servicio ejecutado, formadas por la em
presa , liquidadas y autorizadas por la Inspección de los 
presidios menores, conforme se practica en todos los de
mas servicios administrativos.

Si por eventualidades urgentes y extraordinarias del 
servicio fuese necesario enviar tropas ó víveres á lar 
plaza de Ceuta, podrá disponerse el vapor con este ob
jeto, abonándosele en tal caso por cada milla que recor
ra la misma cantidad que á prorata corresponda del tan
to de subvención que se señale á cada una de las que 
navegue en sus viajes ordinarios á los presidios me
nores.

4.* Será obligación del contratista conducir en todos 
los viajes la correspondencia pública y oficial, recogién
dola y entregándola al Capitán del vapor, que será el 
responsable de ella en las Administraciones de Correos, 
y á las Autoridades militares y administrativas, tanto 
en Málaga como en las cuatro plazas de Africa. Estará 
obligado asimismo al trasporte de todos los materiales de 
fortificación, pertrechos ae guerra, incluso piezas de ar
tillería y toda clase de efectos dé los diferentes ramos 
que abraza el servicio administrativo del ejército en las 
100 toneladas disponibles para la Administración mili-



tar, y  ^ademas, sin  retribución alguiwi* a i  .da. las. Acopas
para el relevo de las guarniciones, los confinados, todos 
los empleados c iv i le s , m ilitares y  eclesiásticos con sus 
respectivas fam ilia s, á su ida y  regreso á la Península; 
los que se trasladen de unos puntos á otros para obje
tos del se r v ic io , é igualm ente las viudas y  huérfanos 
de los m ism os que vuelvan al puerto de Málaga , perm i
tiéndose á cada pasajero de los que quedan mencionados, 
dos quintales gratis de peso en colchones y  Equipaje, 
siendo convencional entre el interesado y  la empresa el 
precio del exceso que pueda en algunos casos resultar.

5 .a Cuando se verifiquen los relevos de las “guarni
ciones en las citadas cuatro plazas de A frica , e l vapor 
estará obligado á recibir á su bordo todo el personal de 
Jefes, Oficiales y  tropa con su  armanento y  ̂ equipajes 
que pueda c o n te n e r , según el prévio arqueó que debe 
hacerse por el Cuerpo nacional de la Armada al recono
cer el vapor, sin  que en tales casos quede áf beneficio  
del Capitán del buque ninguna parte de su cabida , pues 
toda ha de quedar á disposición de la Adm inistración  
m ilitar sin  retribución especial, si se necesitase la que 
tenga el buque.

6 .a Para la asistencia de los pasajeros y  de las tropas 
en los viajes en que tengan lugar su s condu cciones, ha
brá en el vapor la aguada, m edicam entos y  demas ne
cesario para acudir á"casos urgentes ó im p rev istos, cu i
dando las tropas de ir racionadas por los dias que se ju z
gue conveniente y  los oportunos para su  m anutención.

7.a Todos los efectos del Estado que hayan de traspor
tarse se recibirán y entregarán bien acondicionados, Y 
eon sus em paques aquellos que lo requieran, al Capita^. 
del b u q u e, con las debidas formalidades y correspon den- » 
te guia , por los agentes de la Adm inistración m ilitar, y' 
bajo la inspección del Comisario de guerra de los presi
dios m eaoxes las q m  la  m x i  ea e l  puertode Málaga, de
biendo verificarse ámbas operaciones ae r éc e le  ion y  en
trega^ al costado del buque , excepto lo£ qfe^tés que por 
su poca entidad y volúm en puedan trasportarse en la 
lan ch a  del mismo.

El Capitán cle^erá revisar con las formalidades cor
respondientes tddós tos efédtoS' qu é se eiñbarqúeh para 
résponder dé cualquiera falta ó defecto que resultase á 
sú  éntreg^, y  so lo  en caso dq paufragio,, incendio ó 
avería in ev itab le , debidam ente ‘ju stifica d a , 'es cuando  
quedará exento de responsabilidad.

8.a La carga deberá ser rem itida y retirada del vapor 
en los puntos de su  destino, por cuenta del ramo de 
Guerra á que corresponda, con la debida oportunidad  
para no retardar su salida, permaneciendo en  las cuatro 
plazas de Africa el tiempo iudispensahle para aquel ob
jeto, contando con el estado del mar donde los fondeade
ros no presenten la seguridad necesaria al anclaje, y  en  
la inteligencia de que llegada la hora que se haya anun
ciado para su  salida, zarpará sin  incurrir en ninguna  
responsabilidad. .porque no se le hayan recibido ó £UtC£- 
gado los efectos que*conduzca ó debiera trasportar.

9.a Si algún individuo de la tripulación del buque ó 
particular llevase á su  bordo é introdujese géneros de 
ilícito com ercio ó contrabando sin conocim iento del Ca
pitán, aquellos seráp responsables, y  el buque se consi
derará en este caso como si fuera propio del Gobierno. 
Mas para evitar todo frqqde y  los perjuicios que podrían  
ocasionarse al servicio de las plazas, será obligación del 
Capitán reconocer con frecuencia el buque, con la in 
mediata consecuencia de ser separado de dicho cargo si 
resultase del sum ario que se instruya haber tenido to
lerancia ó connivencia en consentir aquellos efectos á 
su bordo; y  todo sin  perjuicio de la acción que corres
ponda á los Tribupale§ de Hacienda.

-10. Con objeto de facilitar la ejecución del servicio  
en los casos apremiantes que pudieran ocurrir, la Auto
ridad superior m ilitar de Málaga tendrá la facultad de 
suspender ó diferir la salida del vapor de dicha plaza en  
los dias designados, si bien con la restricción d eq u e solo 
podrá esto efectuarse en casos urgentísim os y  de impe-* 
riosa necesid ad , y  á 1q sum o por 18 horas, á fin de no 
subvertir la regularidad periódica de las expediciones. 
Ni por esta circunstancia ni por cualquiera otra im pre
vista tendrá el contratista derecho al abono de estadías.

11. Los Gobernadores militares de las cuatro plazas 
de Africa no podrán detener la marcha del vapor sino  
por el tiempo puram ente indispensable para la entrega 
y  recepción de la correspondencia, em barques y desem 
barques de tropas y carga y  descarga de efectos, según se 
expresa en la condición 7.a, para precaver en lo posible  
perjuicios al contratista, atendida la especialidad de aque
llos puertos.

12. Si por efecto de los temporales tuviese el buque  
que suspender su salida de algunos de los puntos mar
cados en la línea , ó, bien arribar á cualquiera de ellos, 
alterando su escala en ida ó reg reso , el Capitán lo acre
ditará con los docum entos convenientes al del puerto de 
M álaga, el que expedirá certificación de las causas que  
m otiven el arribo, demora ó alteración de e sca la , con la 
cual quedará el contratista libre de toda responsabilidad.

13. En casos de averías ó recorridas que exijan la 
suspensión del servicio que ejecute el vapor para re
com ponerlo, ó de pérdida absoluta del m ism o, podrá el 
em presario sustituirlo por el térm ino de un m e s, ó sean  
dos viajes con b u q u ^ 'd e  vela que tengan las m ism as 
capacidades y  m idan cuando m énos igual núm ero de to
neladas, percibiendo, durante dicho tiempo el completo 
de Ip asignación convenida; pero desde el siguiente via
je inclusive  se les uéhajará la tercera parte de su  impor
te : £n.llegando al quinto sin  haber vuelto al servicio el 
vaporV se le notificará que lo verifique inmediatamente 
ó lo reem place con otros de las condiciones estipuladas; 
y si no jo h ic iese , la Administración lo buscará y  fleta
rá , siendo entónces Jas consecuencias de esta medida de 
cuenta y riesgo dej contratista, que satisfará todo gasto 
ó diferencia en la ejecución del servicio.

14. Serán de cuenta del m ism o los sueldos , haberes 
y  gratificaciones que por todos conceptos se abonen á la 
tripulación : el del carbón , carenas , a v er ía s , com posi
ción de la m áquina y  todos los demas gastos que pueda 
originar el sostenim iento del b u q u e , sin  que la Admi
nistración m ilitar tenga que satisfacer más quq Ja § u ú -  
vencion que se e s t ip u le , ni quede obligada á resarci
m iento alguno al finalizar la contrata.

15. No tendrá derecho el contratista á indem nización  
alguna por la pérdida del bu q u e, ya sea por tempora
les , ex pjosioriaé^m áqáiha, averías de cualquier concep
to y  clase que sean , qi por acometidas , fuego de cañón  
ó apresam iento de los moros rifFenos/u otros incidentes 
im previstos, quedando á volunta^ ¿leí em presario el ase
gurar’ d no el buque en las co m p a ñ l^  establecidas para 
ef efecto , según lo verifica el comercio.

16. En caso de guerra extranjera, peste ó epidemia 
que imposibilite la comunicación entre Málaga' ?y tas 
plazas da Africa , sq hará $1 servicio de cuenta y confor
m e5 á f las ordeñes «del Gobierno, quedando entre tanto 
relevado el contratista '<|q verificarfó/y  abonándose la 
tercera parte de la subyepcion qüe se acordare; pero si 
la plaza infestada fuese el puerto 'dê  Málaga , entónces 
estará obligado el asenfisí^ á vepfica£ los tiasportes del 
peisónafy material desdé ptro cuaíqqiera que se le de
s íg n e le  aquel litoral *lrk>ré de cótí&gió, abonándosele la 
diferencia proporcional que resulte por la mayOr distan
cia marítima qUe hay% d^Tecorref. qntre el pUptoRegi
do y ias cuatro plazas 3é Africa. •■'«.»*-

17. Si la peste ó epidemia en a^Suna d algunas 
de las referidas plazas de Africa;*el Contratista podrá su 
prim ir la escala del puiÁo ó pubtos;infestados, abonán
dosele por completo la Su bvenciónxuan do se  suprim iese  
la escala, pn un  solo p u erto , rebajáncfolá' én  una cuarta 
parte si dejase de tocar en  dos dé ias1 febátro plazas, y en  
ú ñ a lercera  si se suprim iese la e^blftírhfrTi'es, quedando 
reducada Ja comuqicaqipn á otra restante.

18. El contratista estará obligado al pago de cuantos 
derechos n acionales, m arítim os ó locales haya estableci
dos para los buques del comercio á la celebración del 
pon trato y los que en  adelante pqdiepm; esta b lea rse .
• ,19. El vqpor no pójgjrá ocuparle ejíi ptrp servicio' sino 
en el que se estípula eq éste contrató, sin distraérsele 
para otra línea(diferente ppjr él cóñf^ay.sfe ni por Ta Ad- 
rpinjstracion militar, a ménos qqé prévlámehfe medie un 
ñu evo convenio entre ámbás partes*. '' ” !

20. El Comisario de guerra, Inspesfpr adm inistrativo  
ú f  lo s  presidios de Africa, será el agente ó fumeianapio 
dél Gobierno (ion quien inm ediá|am enté deber<T erít^q- 
derse el contratista en tqdq lo  relativo, á la'ejécuqion dql 
servicio de trasportes, y éj encargado dé vigilar y hacer 
cum plir cóñ exactitud las prescripciones de; convenio.

?1. Las Aútóri4ades c iviles y  m ijitáres, así com pon  
su caso las de jnariná, aüxíl%ráp aí contratista 'y  sus  
dependientes, s[ lo solicitaren, eñ Ío¿[p ló qiie concierna  
aT mejor desempeño c|e sq§ fqnciópés en peneficio del 
Servicio qu'e Jes está confiado.

22. E f pago de la subvención qqe sq egt^blqzca so 
verificará por duodécim as'partes, en libram iéntos expe
didos por la Intendencia m ilitar dé Granádia 'sobfe^á Te
sorería de Hacienda pública de fá próvíneja dg Málaga, 
empezándose el abono despuesí dé vé'nci(fq! e l s&ufriíp 
mes, á fin de que siem pre "éxistá en ‘poder de lá 'Adjñí- 
nistracioq militar úna ’ingnísüaliciíad ;e n ' 'ga^ánítí•á, y  paf$  
ocurrir de prontq á la éjeéucipn d e f servició' én  cual
quiera caso en que á ello d ieré lugar el contr a tiN V asin  
perjuicio de que esta m ensualidad le sea satisfecha á fTá 
term inación del contrató si no hubiere m otivo pm*a que
continúe su retención. ? • • • • •' * "

23. Para responder de la bueña y  exacta ejecución  
def convenio en todas stis partes y  de la 'L.ésp0péábin? 
dáq en que pudiera incurrid1 el contratiáta p ó f  ík ty é  en  
el cum plim iento de su§ e§ti|mlacioñe:s /  aaemas |fe la 
retención de la mensualidad' ék'pi^sáda
quedará o b lig ^ o  cc&nó gar^tíaí ó fianza ef válqr déf büf-

proced iéndose, en  caso necesario  de ten e r  q u e  ap e la r á 
las re fe rid as fianzas , po r las d isp o sic io n es g u b e rn a tiv a s  
y ejecutadas en  los té rm in o s  p re sc rip to s  en  el Real de
creto  de co n tra tac ió n  de 27 de F eb re ro  de 1852 é in s 
tru cc ió n  especial de 3 de Ju n io  sig u ien te  p a ra  los se r
vicios del ram o  de G u erra .

24. De cuen ta  del c o n tra tis ta  será el pago de todos 
los gastos de su b asta  y  o to rgam ien to  de la com petente 
esc ritu ra , que d eb erá  ex tenderse  p a ra  a seg u ra r el cu m 
plim ien to  del c o n tra to , y de los testim on ios necesarios 
pa ra  las dependencias y  fu n c io n ario s q u e  corresponda.

25 El vap o r u sa rá  de b an d era  n ac io n a l que  se m arca 
para los b u q u e s -c o rre o s  en  el a rt. 2.°, títu lo  1.°, tra ta 
do 4.° de las O rdenanzas g en era les de la A rm ada ; y en 
todos lo&casos del serv icio  co n cern ien tes  á este con tra to , 
el co n tra tis ta , el C apitán y la tr ip u la c ió n  del b u q u e  go
za rá n  del fuero político de g u e rra , con arreg lo  á la ley 1.a, 
títu lo  14, lib ro  6.° de la N ovísim a Recopilación.

Aviles 24 de Agosto de 1858 .== 0 'D oiine lL = R ubricado  
y sellado.

NOTA. Por Real ó rden  de 19 de F ebrero  de 1859 se 
m an d an  h acer las ad ic iones s ig u ie n te s :

1.a Se am plía  p o r seis m eses el plazo para la su s ti tu 
ción  del b u q u e  en  caso de p é rd id a  ó in u til id a d , de que  
hab la  la reg la  13 del a n te rio r pliego de condiciones.

La ^ m in is |r a p im ^  m ilita r se pbliga á re c ib ir  e\ 
b q |u p  PÓf m i yafgj' térm iífb  d a  la c o n t ^ t a , prgyió 
ju ||ro re c iq  o av áíú q  , t ip e 's e  yétifiCapá p rec isam en te  p ó r 
pehffos d^" la  A rp m d ^  ^ a c io p a j , V  | i n  p e rju ic io  d é  íá 
r e |^ p s a o i ú d a d  ^eL áséñ tis ta-p íéc tu^dá  en la fp rm a p r e -  

eA'm* a r f /  ÍB  Iféf' p lié’gÓ" dé 'b§nd i c}óaés citadól 
E r p > i a , y | p r o ^ :  1

Modelo de 'proposición.

D. N. N . , vecino  de T . , en te rad o  de las condic iones 
establecidas p a ra  h ace r el se rv ic io  de com unicac ión  y 
tra sp o rte  e n tr é  Málaga y los c u a tro  p resid ios m enores de 
A frica con u n  b u q u e  de vapor á h é l ic e , y con p re sen 
cia de las reglas consignadas p a ra  la celeb rac ión  de esta
su b asta  en  el a n u n c io  p u b licad o  e n ........................................
se com prom ete á cu m p lir  d ichas co n d ic io n es, y á en ca r
garse  del serv ic io  p o r la su b v en c ió n  an ual d e .....................
rea les vellón .

¥  p a ra  q u e  sea v á lid a  esta  p roposic ión  acom paña  do 
cu m en to  q u e  acred ita  h a b e r  hecho el depósito  que se 
exige en  el a n u n c io ,

(Fecha y firm a del lic itadorá

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria  del correo de ida y vuelta entre S í
r u ela y  A lm adén .

1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Siruela á Almadén 
V vice versa, pasando por los pueblos que se expresan  
én el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin  perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección , por considerarlas convenientes ai ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn por cada media hora, y  á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores, situadas en los puntos m ás convenien
tes de la línea, á ju icio  del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocu rra n , cobrando su  importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
n istración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la re
ferida Adm inistración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres m eses m ás, bajo el 
m ism o precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin  
derecho á indem nización alguna; pero si las expediciones 
se aum entasen ó resultare de la variación aumento ó dis
m inución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla  asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del térm ino de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se ayiene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en  
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la l ín e a , el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
se r v ic io , s in  que tenga éste derecho á indem nización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín 
oficial dé las provincias de Badajoz y  Ciudad-Real y  por los 
demas medios acostum brados, y  tendrá lugar ante los 
Grof)ernadQres de las m ism as y  Alcaldes de Siruela y  Al
m adén, asistidos de los Adminitradores de Correos de 
líos m ism os puntos, el dia 21 de Marzo próxim o, á la 
hora y  en el local que señalen dichas Autoridades.

13. El tipo m áxim o para él remáte será la cantidad de 
9.000 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Haciem  
da ppblica de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de D epósitos, la sum a de 750 rs. vn. en 
m etálico, ó su  equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, m énos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y  serán anón im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lem a, y  fijándose eñ letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en él que 
se escribirá el mismo lem a, el dom icilio del proponen te 
y su firma ó la de persona autorizada cuando ño sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta dé pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en  
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposi
ción , y  el de la firma y  dom icilio del proponente, el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con laá proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pió al acfóV'V una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
djario desde Siruela á Almadén y  v ice  versa por el pre
cio d e f .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térrpino§, ó que coritenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
deí mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación supe
r ior , Para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

i 9. Si de Ja comparación de las proposiciones resul
taren igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nuéva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entré los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

20. Iléch á  la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
copias para la D irección general de C órreos, una s im -  
plp y  otra en el papel sellado correspondiente.
■!2 l f. El m isino rematante quedará sujeto á la  que pre- 

viprié el art. 5.° del Real décrefo $e 27 de Febrero de 1852, 
si no cum pliese ias condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento’de la e s c r i t u r a ó  im pidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

”22. Será dé cuenta del contratista conservar en buen  
estado las máletas~en que se conduzca la correspopcjeri- 
c ia > y  preservar esta de la hum edad y  deterioro. ' "!f

23. Será requisito indispensable que Jos cppductores 
d é la  correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madpid 24 ¿e.^Febrero de 1859. f=E Í' r¡jrecí(or geperal 
d f  Correos , Mapr.iqio |,opez Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha ele sacarse d pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Cam
panario y Zalamea.

L* El c o n tra tis ta  se o b ligará  á co n d u cir á caballo  la 
correspondencia  y periódicos desde C am panario  á Zalamea 
y vice v e rsa , pasando por los pu eb lo s que se ex p resan  en 
*-■’ itinerario .

2.a La d istan c ia  qu e  m edia e n tre  ám bos p u n to s se 
co rre rá  en las h o ras m arcadas en él itin e ra rio  aprobado, 
sin perju icio  de las a lteraciones que  eñ lo sucesivo acuer* 
de la D ire cc ió n , por' co n sid e ran as  conven ien tes al se r
vicio.

3.a Por los re traso s cjivas causas no se ju s tif iq u e n  d e 
b idam ente , se ex ig irá  al C ontratista  , en el papel c o rre s 
pondien te , la m u lta  eje 40 rs . vn . por cada m edia hora , y 
i la tercera  falta de ésta especie! p odrá  re sc in d irse  el con
trato  , abonando  acjemas dicjio co n tra tis ta  los p erju ic ios 
q u e  se o rig in en  al E stado ."

4.a P ara  el b u en  desem peño de esta conducción  de
b erá  tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ía s  m ayores, s itu ad as en los p u n to s m ás convenien tes 
de la línea , á ju ic io  del A d m in istrador p rin c ip a l de Cor
reos de Badajoz.

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d in ario s  del serv icio  que o c u rra n  , cob rando  su  im porte  
ál Precio establecido ;ón el Reglam ento de Postas v i -  
géjfte.

p.a C ontratado el serv iejo  , no se po d rá  su b a rren d a r , 
cpder n i tra sp asa r  s in  prpyjo  perm iso  del Gobierno.

7.a Si por fa ltar e r c q p f ra t i s ia  á c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estipu ladas s e ' irro g asen  perju ic ios á la Ad
m in is tra c ió n , esta, p a ra  el re sa rc im ie n to , p o d rá  e jercer 
sü  acción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en  que quede rem atada  la conduc
ción  se sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en  la re fe
rid a  A d m in istrac ión  p rin c ip a l de Correos de Badajoz.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el dia 
en que  dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m u n ic a r la aprobación  su p e rio r de la subasta .

10. T res m eses án tes de finalizar dicho plazo lo avi** 
sa rá  el c o n tra tis ta  á la A dm inistrac ión  p rin c ip a l respec
tiva , á fin de q u e  con opo rtu n id ad  pueda procederse  á 
n ueva  s u b a s ta ; pero si en  esta época existiesen  causas 
que  im pidiesen  v erificarlo , el c o n tra tis ta  ten d rá  obliga
ción  de co n tin u a r po r la tác ita  tres meses m á s , bajo el 
m ism o precio y condiciones.

1 1. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n e 
cesario  v a ria r  en p a rte  la línea designada , y  d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro  ú otros p u n tos, se rán  de c u en 
ta del co n tra tis ta  los gastos que esta a lte rac ió n  ocasio
ne , s in  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero  si las 
expediciones se a u m e n ta se n , ó re su lta re  de la variación  
aum en to  ó d ism inución  de d istan c ias , el G obierno de
te rm in ará  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rresp o n d ien te  
de la asignación  á p ro ra ta . Si la línea se v a riase  del todo, 
el c o n tra tis ta  deberá  co n testa r d en tro  del térm ino  de los 
15 dias s igu ien tes al en q u e  se le dé el aviso si se av ie
ne ó no á c o n tin u a r  el serv icio  por la nueva línea que  se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de su b a s ta r  nuev am en te  el serv icio  de qu e  se tra ta . Si 
h u b iese  necesidad de su p r im ir  la l ín e a , el G obierno 
av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de an tic ipación  para  
q u e  re tire  el servicie», sin  que  tenga éste derecho á in 
dem nización.

12. La su b asta  se a n u n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rov incia  de Badajoz y  por los deínas m e
dios a c o s tu m b ra d o s , y ten d rá  lu g ar an te  el G oberna
dor de la m ism a y Alcalde de C am p an ario , asistidos 
de los A dm in istradores de Correos de los m ism os p u n 
tos, el dia 21 de Marzo próx im o, á la ho ra  y en el local 
que señalen  d ichas A utoridades.

13. El tipo m áxim o p a ra  el rem ate  se rá  la can tidad  
de 6.000 rs. vn. an u a les , no pudiendo  adm itirse  p ropo
sic ión  que  exceda de esta sum a.

14. P a ra  p resen ta rse  como licitador será  condición 
p recisa  deposita r p rév iam en te  en la T esorería  de Ha
cienda púb lica  de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 500 re a 
les vellón en m etálico , ó su  equ iv a len te  en títu lo s de 
la Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del r e 
m ate , se rá  devuelta  á los in te re sa d o s , m énos la co r
re spond ien te  al m ejor p o sto r, que quedará  en  depó
sito p a ra  g a ran tía  del servicio  á que se obliga has
ta la con clu sió n  del contrato.

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrad o s, 
y se rán  an ó n im a s, pon iéndose en lu g ar de la firm a u n  
lem a, y  fijándose en letra  la can tidad  en  que  el lic ita 
dor se com prom ete á p re s ta r  el servicio. A cada propo
sición  aco m p añ ará  otro  p liego , tam bién  cerrad o , en  el 
q u e  se e sc rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p ro 
ponen te  y su  firm a , ó la de p e rsona  au torizada cu an 
do no sepa e sc rib ir  : á este pliego se u n irá  la carta  de 
pago o rig ina l que  acredite  h ab erse  hecho el depósito 
p reven ido  en  la condición a n te rio r . El pliego que  con
tenga la p roposic ión  llevará en su  so b resc rito  solo la 
p a lab ra  Proposición ; y el de la firm a y dom icilio  del 
p ro p o n e n te , el lema que se haya  fijado aí pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de q u ed ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la m edia hora  an te rio r  á la fijada pa ra  d a r p r in 
cipio al a c to , y una vez en treg ad o s , no p o d rán  re ti
ra rse .

17. Para  ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo  
d iario  desde Cam panario  á Zalam ea y vice versa por el p re 
cio d e  rs . a n u a le s , bajo las condiciones con ten i
das en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión  qu e  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s , ó que  contenga m odificación ó c láu su las  con
d icionales, se rá  desechada.

18. A biertos los pliegos y leidos p ú b lic a m e n te , se ex 
tenderá  el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor p o s to r, sin  perju icio  de la aprobac ión  supe
r io r ,  p a ra  lo cual se re m itirá  inm ediatam ente  el expe
d iente al G obierno.

19. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en 
el acto n ueva  lic itación  á la voz po r espacio de m edia 
h o r a , pero solo en tre  los au to res  de las p ro p u estas  que 
h u b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la ad jud icación  po r la S u perio ridad , se ele
v ará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cuen ta  
del rem atan te  los gastos de su  o torgam iento y  de dos co
p ias p ara  la D irección general de C orreos, u n a  sim ple 
y o tra  en el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o rem atan te  qu ed ará  su je to  á lo que  p re
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852, si no cum pliese las condiciones que deba llenar 
para  el o torgam ien to  de la e s c r i tu r a , ó im pidiese qu e  es
ta tenga efecto en  el té rm in o  que  se le señale.

22. Será de cu en ta  del co n tra tis ta  conservar en b u en  
estado las m aletas en  qu e  se conduzca la co rresponden
c ia , y  p re se rv a r esta de la hum edad  y deterioro.

23. Será req u is ito  in d ispensab le  que los conducto res 
de la co rrespondencia  pú b lica  sepan leer y esc rib ir.

M adrid 24 de Febrero  de 1 8 5 9 .=  El D irector general 
de C orreos, M auricio López R oberts.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
E n v ir tu d  de acuerdo de la M unicipalidad se saca á 

p ú b lica  su b asta  la dem olición de la casa sita  en esta 
córte  calle de B ordadores, nú m . 15, con vuelta  á la del 
A renal, núm . 11, m anzana  389, que perteneció  á la vene
rab le  O rden T ercera  de de San F ra n c isco , y con la au - 
ioTizacion conven ien te  ha  ad q u irid o  Ja Villa de M adrid 
para p ro p o rc io n a r el ensanche del trán s ito  púb lico  por 
la ú ltim a de d ichas calles, y cuya área es de 1.030 me
tros cuadrados 637, o s e a n  13.275 pies cu ad rad o s, bajo 
las condiciones s ig u ien tes :

•1.a El co n tra tis ta  g a ran tiza rá  la buena  ejecución del 
d e rrib o  p resen tan d o  el títu lo  certificado que acred ite  su  
capacidad p ara  d irig irle  por sí m ism o, ú  obligándose á 
confiar su  ejecución  á personas faculta tivas en esta clase 
de traba jos, ó ju stificando  su  buen  cum plim ien to  en o tros 
de la m ism a especie.

2.a No podrá  ceder el todo ó parte  de su  co n tra ta  sin  
la aprobación  del Excmo. A yuntam iento .

3.a El c o n tra tis ta  sostendrá  el necesario  n ú m ero  de 
o p erario s y c a rro s ; si rro lo verificase, el A rqu itec to -d i
recto r dará  cuen ta  á fin de que se adopten las m edidas 
o p o rtu n as para  el p u n tu a l cum plim ien to  del co n tra to  en 
el plazo estipu lado .

4 .a No se ie concederá indem nización  a lguna por 
causa  de p é rd idas, averías ó perju icios, y será re sp o n sa 
ble de las desgracias ó accidentes que puedan  o c u r r ir

Eor su  im prev isión , falta de m edios ó e rrad as  m an io -  
ras.
5 .a Son de su  cu en ta  todas las h e rram ien tas  y  ú tile s  

necesarios p a ra  el derribo , el cual en Ja p a rte  de ias fa
chadas se verificará  'ú n icam en te  hasta las diez de la m a
ñ a n a , colocando de an tem ano por la calle de B ordadores 
y de las H ileras u n a  valla de tab la s , de siete p iés de 
alto, á d istancia  tam bién de siete piés de las fachadas, 
a ta jando  ó co rtando  con palenques la del Arenal ín te 
r in  se verifica el d e rrib o  de la p rim e r c rug ía  de esta 
c a lle , qu e  es el pun to  por donde deberá  p r in c ip ia r , á 
fin de ten erla  in te rcep tada  el m enor tiem po posible.

6.a Los m ate ria les , ú tiles y aprovechables del d e rrib o  
no podrán  e star en e! solar más tiem po que el señalado 
para  verificar a q u e l , y jas tie rras  y escom bros se ex
t ra e rá n  d iariam en te  á ú o s  vertederos señalados ó que  se 
in d iq u en .

7.a Se com prenden  en las obras del d e rrib o : p rim ero , 
la dem olición dé todas las p a rte s  del edificio , dejando 
u n  solar perfec tam en te  explanado al nivel de las aceras;

se g u n d o , el trasp o rte  de todo lo qu e  p roduzca aquella  
op erac ió n ; te rcero , la com pleta lim pia de gruesos y lí
q u idos en los pozos de aguas inm u n d as 
m acizado de los m ism os; c u a r to , el te rrap lén 7*de los s í 
tan o s , cuevas y  sib ile s; q u in to , las c u b ie rta s  de m adera  
q ue so necesiten  para co nservar en b u e n  estado los 
pozos de aguas chiras.

8.a El co n tra tis ta  re n u n c ia rá  al derecho  com ún en 
todo lo que sea co n tra rio  al teno r de estas condiciones, 
su je tándose ¡\ las decisiones y T ribuna les ad m in is tra ti
vos establecidos por las leves y o rd en an zas vigentes.

9.a El rem atan te  c o n stitu irá  en  la Caja general de De
pósitos por v ia de fianza, án tes de o to rgar la e sc ritu ra , la 
can tidad  de 5.000 rs. en m etálico ó efectos de la Deuda 
p ú b lica  al tipo que les está asignado por las disposicio
nes v ig en tes, y  en los q u e  no la tuv iesen , a l-d e  la coti
zación de la Bolsa el dia a n te rio r  á la subasta .

10. Se da rá  p rin c ip io  á los trab a jo s del d e rrib o  á los 
tres dins sigu ien tes del en  que se e n treg u e  al co n tra tis ta  
la casa desocupada, y en  e ste , ex tracc ión  de escom bros y 
dem as no podrá  em plearse m ás de u n  mes.

11. Serán de prop iedad  del co n tra tis ta  los m ateria les 
que  re su lte n  del d e rrib o  del edificio y  todos los objetos 
que  se hallen  enclavados en  el m ism o en el dia en que 
se verifique  la subasta .

12. La can tidad  en  qu e  quede ad jud icado  el d e r rib ó s e  
e n treg ará  eñ  m etálico  p o r el rem ábante en la D epositaría 
del A y un tam ien to  en él acto  de fo rm alizarse  íá  escri
t u r a /

13. T erm inados los traba jos, se exped irá  p o r el Ar- 
q u ilec to -d irec to r la certificación  c o rre sp o n d ie n te , acor
dándose en su vista  la devo lución  de la fianza al c o n tra 
tista.

14. No se adm itirá  p o stu ra  m enor de la can tid ad  de 
72.350 rs  vn.

15. S e rán  de cu en ta  del rem a tan te  los gastos de la 
su b asta , del o to rgam ien to  de e sc ritu ra , su s copias y de
m as q u e  se causen.

La su b asta  ten d rá  lu g ar en las Casas consisto ria les  á 
la u n a  de la tarde  del dia 10 del próxim o m es de Marzo, 
según  las p rescripc iones del Real decreto  de 27 de Fe
b re ro  de 1852.

Para tom ar parte  en la lic itación  se acre d ita rá  haber 
depositado en la del A yuntam ien to  la can tidad  de 2.000 
reales vn . en m etálico.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en pliegos cerrados, 
redac tadas conform e al m odelo a d ju n to , desechándose 
los que no estén conform es á su ten o r ó no  vengan acom 
pañados del re sguardo  q u e  acred ite  h a b e r  consignado el 
depósito de que  se hace m érito  en la condición p re 
cedente.

El dia de la subasta  se d esignará  la p r im e r  m edia 
h o ra  á la adm isión  de pliegos, nu m erán d o se  conform e 
vayan  p resen tán d o se , y d iscu rrid o  este tiem po y ab ie rto  
el p rim er pliego, no se adm itirá  n in g ú n  otro , n i se p e r 
m itirá  h ace r en  los p resen tados enm ienda  , v a riac ió n  n i 
rectificación  alguna. En el acto de te rm in arse  la  subasta  
se devo lverán  á los lid iad o res  los re sg u ard o s , q uedando  
reservado  solo el respectivo  á la persona  á cuyo favor 
hub iese  quedado el r e m a te , conservándose  h asta  el o to r
gam iento  de la e sc ritu ra  y co n stitu c ió n  de la nueva  fian
z a , y perd iendo  su im porte  el rem atan te  si por su causa 
no se llevase á efecto el con tra to .

En el caso de re su lta r dos ó m ás proposic iones igua
l e s , se ab rirá  lic itación tan  solo e n tre  los p roponentes 
por el tiem po que d e te rm in e  el Sr. P re sid en te , y d iscu r
rido  este , se ad ju d icará  la su b asta  á la p roposic ión  m ás 
benefic io sa , ten iéndose como ta l ,  caso de em pate , la 
p r  i m era m en te presenta  da .

Modelo de proposición.

D. N. N , que vive e n  , en terado  de las condicio
nes pub licadas en el Diario d e  p a ra  e jecu ta r el der
ribo  de la casa calle de B ordadores, núm . 15, con vuel
ta á la del A renal, núm . 11 , y conform e con ellas, se 
obliga á e jecu ta rle , abonando  al Excm o. A yun tam ien to  
la can tidad  de. . . . rs . vn. (en letra), y  acom paña el 
re sg u ard o  de los 2.000 rs. que ha depositado para  tom ar 
parte  en esta licitación.

M adrid . . .  de Marzo de 1859.

(F irm a del p ro p o n en te .)

Lo que  se an u n cia  al público  para  su conocim iento. 
M adrid 28 de Febrero  de 1859.=EJ A lcalde-C orreg idor, 
D uque de Sesto.

Se saca á pública  subasta  , en v ir tu d  de lo acordado 
por esta corporación m u n ic ip a l, los m ateria les p roceden
tes del d e rrib o  de las casillas que ex istían  en las a fu eras 
de la pu erta  de Atocha y a d q u irió  la Villa de M adrid para 
el ensanche y reg u la rizac io n  de aquel sitio , co n sis ten 
tes en te ja , f ie rro , p u e rta s  y v e n ta n as , m adera v leña.

Las proposiciones se h a rá n  por el todq de los m ate
riales indicados y  cuando  m énos por el precio  de su ta
sac ión , ascendente á la sum a de 14.530 rs. vn .; en in te 
ligencia de que se enajenan  en el pu n to  donde se hallan 
apilados, y será de cuen ta  del rem atan te  la traslación  al 
q ue  le convenga.

La subasta  tendrá  lu g ar en las Casas consisto ria les el 
m iérco les próx im o 9 del ac tu a l, á la u n a  de su tarde , y 
los m ateria les e s ta rá n  hasta en tónces á la vista  de los 
l id ia d o re s  en las m ism as a fu eras  de Atocha.

A probado el rem ate  po r el Excmo. A y u n tam ien to  y  
verificado el pago en la D epositaría, p rocederá  el rem a
tan te  á ex traer los m ateria les del sitio qu e  o cu p an , de
jan d o  desem barazado e! te rre n o  en el term ino  de 15 dias, 
á co n ta r desde el sigu ien te  al en que hub iese  hecho el 
pago.

La subasta  será á la llana p o r m edio de proposic io 
nes verbales en el tiem po que des:g n are  el Sr. P resi
den te , y para tom ar p a rte  en esta  lic itac ión  se a c red ita 
rá  h ab er depositado la can tidad  de 500 rs .  vn . en la de 
esta M. H. villa.

Madrid 1.° de Marzo de 1859 .= E l A lcalde-C orregidor, 
D uque de Sesto

DE B i e n e s  D ESA M O R TIZA D O S

PROVINCIA DE MADRID.

Por d isposic ión del Excm o. Sr. G obernador de es
ta p ro v in c ia  y en v ir tu d  d é la s  leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Ju lio  de 1856 é in s tru cc io n es  pa ra  su 
cu m p lim ien to , se sacan á p úb lica  su b asta  , en  el d ia y 
hora que se d irá , las fincas s ig u ie n te s :

Remate pa ra  el dia 8 de Marzo de 1859, de doce á 
un a  de la tarde , en las Casas consisto ria les de esta  corte, 
an te  el Sr. Juez especial de Hacienda y  E scribano  Don 
M ariano B eguería,

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Rústicas.

PARTIDO DE NAVALCAKNERO.

Viiiamanta.
M E N O R  C U A N T ÍA .

N úm ero 684 del in v en ta rio .— Una t ie rra  denom inada  
el Egido , sita en  d icho p u n to , té rm in o  de V iiiam anta, 
p rocedente  de b en eficen c ia , que lleva en a rren d am ien to  
D. Pedro García de León, de segunda clase y de 7 fane
gas, u n  celeinin y 7 estad a les , equ iva len te  á 2 hec táreas 
45 áreas y  16 cen tiáreas: linda N. Don G regorio L asarte, 
M. herederos de M anuel N u ñ ez , L. José Jim énez y P. c a r
ril á V illanueva: tasada en  567 rs . ,  y cap italizada, por 
la re n ta  de 34 rs. q u e  la han  graduarlo los p e r ito s , en 
765 rs .,  tipo para la subasta .

N úm . 585 del in v en ta rio .— Otra id. denom inada Los 
Q uem ados, sita  en d icho p u n to , térm in o  de i d . , de la 
m ism a procedencia, q u e  lleva en  a rren d am ien to  D. Pedro 
García de León, de tercera  clase, y de 33 fanegas 3 cele
m ines y  21 estada les, equ iva len tes á 11 h ectáreas 4 0 áreas 
y 36 cen tiáreas: linda N. ca rril de V illan u ev a, M. y L. 
D. Angel R episo, y P. Don N arciso G arcía; tasada en 1.663 
reales^ y capitalizada, por la ren ta  de 100 rs. que la han  
g raduado  los peritos, en  2.250 rs., tipo para la subasta .

N úm . 580 del in v en ta rio .—Otra id. denom inada Ca
m ino de M éntrida, sita  en dicho p u n to , térm ino  de id., 
de la misma procedencia  , q u e  lleva en  a rren d am ien to  
D. Pedro García de León, de p rim era  clase y  de 2 fane
gas i 1 celem ines y 19 estadales, eq u iva len tes á una  hec
tárea  u n a  área y 53 cen tiá reas : linda N. y M. a rroyo  de 
las Ju n tas, L. cam ino de M éntrida , y PÜ id. de V alde- 
p a rra : tasada en 1.180 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 
83 rs. qu e  la han  graduado  los p e rito s , en 1.867 rs. 50 
céntim os, tipo para  la subasta.

Núm. 588 del in v en ta rio .—Otra id. denom inada Val- 
deyeso, sita en dicho p u n to , té rm in o  de id ., de la m is
m a p ro c ed e n c ia , que  lleva en a rren d am ien to  D. Pedro 
G arcía de León, de p rim e ra  clase y de u n a  fanega 2 
celem ines y 24 estada les, equ iva len tes á 42 áreas y 10 
cen tiéreas: linda N. D. José J im én e z , M. D. M anuel de 
Félix  , L. y P. D. Cándido R o d rig u ez : tasada en  210 rs., y 
cap italizada, por la re n ta  de 13 rs. q u e  la h an  graduado  
los p e rito s , en 292 rs. 50 cén ts ., tipo p ara  la subasta .

N úm . 688 del in v en ta rio .— Otra id ., denom inada 
Fuente  del Sapo , sita  en dicho p u n to  , té rm in o  de idem, 
de la m ism a p ro ced en c ia , que lleva en a rren d am ien to  
D. Pedro García de León , de tercera  clase y  de 6 fanegas 
5 celem ines y 23 estadales , eq u iva len tes á 2 hectáreas 
21 áreas v  75 c e n tiá re a s : linda  N. F u en te  del Sapo, jl. 
t ie rra  n ú m . 493, L. id. de 1). L aureano B odriguez, y p. 
D. M anuel Secantes: tasada en  388 rs,, y capitalizada, por 
la ren ta  de 23 rs. que la han graduado  los p e r ito s , en 
517 rs. 50 c é n ts ., tipo p a ra  la subasta.

Núm . 589 del in v en ta rio .— O tra id. denom inada de 
los C u ad rillo s, sita  en d icho p u n to , té rm in o  d é  i d . , de

la m ism a p rocedencia , qu e  lleva en a rre n d a m ie n to  Don 
Pedro  García de León, de te rcera  clase y  de 3 fanegas 7 
celem ines y 3 e s ta d a le s , eq u iv a len tes  á u n a  h ec tárea  22 
áreas y  94 cen tiá reas : linda N. y L. D. M anuel Secantes, 
M. D. V en tu ra  B a r r io , y P. D. F ran c isco  C astellanos: ta
sada en  1.676 rs. , y cap italizada, por la re n ta  de 134 re a 
les que h han  g raduado  los p e r ito s , en  3 .0 15 r s . , tipo 
p a ra  la subasta .

Núm . 520 del in v en ta rio .—O tra id. denom inada H o r- 
m azal. sita en d icho p u n to ,  té rm in o  de id ., de la m is
ma p ro c ed e n c ia , que lleva en a rren d am ien to  D. Pedro 
G arcía de León, de tercera  clase y de 5 fanegas 8 cele
m ines y 22 e s ta d a le s , eq u iv a len tes  á u n a  h e c tá re a  96 
á reas y 8 c en tiá re a s : lin d a  N. D. Manuel Serán  tes , M. 
D. L aureano  R odriguez, L. D. C ipriano  G arcía  Paje y P. 
cam ino  de M éntrida  , tasada en 495 r s . , y capitalizada, 
por la re n ta  de 28 rs. que  la h a n  g rad u ad o  los perito s, 
en 630 rs., tipo p a ra  la su b asta .

Núm . 591 del in v e n ta rio .—O tra id. denom inada  V a l-  
d e lam ancha, sita en  dicho p u n to ,  térm in o  de id. , de la  
m ism a p rocedencia , q u e  lleva en  a rre n d a m ie n to  D. Pe
dro  G arcía  de León, de tercera  clase y de 6 fanegas 4 ce
lem ines y  u n  estadal, eq u iv a len tes  á 2 hec táreas 17 áreas 
y 3 cen tiáreas : linda  N. D. M anuel S e ra n te s , M. D. Ju an  
P ereira , L. b a rra n c o  del Pino, y P. vereda  al Brujalejo: 
tasada en 380 rs., y  cap italizada, por la ren ta  de 27 re a 
les q u e  la han  graduado  los peritos, en 607 rs. 50 c én 
tim os, tipo p a ra  la subasta .

N úm . 592 del in v en ta rio .— O tra id. denom inada  ca
m ino  de M éntrida  , sita  en dicho p u n to  , té rm in o  de id ., 
de Ja m ism a procedencia, q u e  lleva en  a rren d am ien to  Don 
P ed ro  G arcía  de León, de tercera  c la s e , y  de u n a  fanega 
2 celem ines y 20 estada les, eq u iv a len tes a 50 á reas y  30 
cen tiá reas  : linda N. a rro y o  de las Ju n ta s , M. D. L au rea 
no Rodriguez, L. cam ino de M éntrida , y P. D. C ipriano  
G arcía Paje: tasada en  172 r s . , y c ap ita liz ad a , p o r la 
ren ta  de 10 rs. que  la h an  g raduado  los peritos, en  225 
reales , tipo p a ra  la su b asta .

N úm . 593 del in v en ta rio .—Otra id. denom inada  cam i
no de C a sa rru b io s , térm in o  de id. y  de la m ism a proce
dencia, sita on el p u n to  de su n o m b re ; la lleva en a r re n 
dam ien to  D. Pedro G arcía de L e ó n , de caber u n a  fanega 
7 c e lem in es , eq u iva len tes á 57 á reas y 81 cen tiáreas, de 
tercera  c la se : lin d a  al M. y P. con tie rra s  de D. M anuel 
Serantes, N. tie rras de la m ism a p e r te n e n c ia , y  L. con 
D. F rancisco  Castellanos; está tasada en  96 r s . , y  cap i
talizada por la re n ta  de 6 rs. q u e  la h a n  g raduado  los 
peritos en 135 rs. v n ., tipo para  la subasta .

Núm . 595 del in v en ta rio .— O tra id. denom inada id., 
sita  en dicho p u n to , té rm in o  de id ., de la m ism a p ro ce
dencia  , que lleva en a rren d am ien to  D. Pedro  García de 
L eó n , de seguda clase y de 2 fanegas 7 celem ines y  16 
estadales: lin d a  N. cam ino de C a sa rru b io s , M. D. Ro
m ualdo C respo, L. tie rra  del H osp ita l, y P. dicho D. Ro
m ualdo C repo: tasada en 208 rs . ,  y cap ita lizada, por la 
ren ta  de 15 rs. q u e  le h an  g raduado  los p e rito s , en  337 
reales 50 c é n ts . , tipo para  la su b asta .

N úm . 596 del in v en ta rio .— O tra id. sitio del a rro y o  
del Caño, té rm in o  de id ., de la m ism a procecencia , (pie 
lleva en a rren d am ien to  D. Pedro G arcía  de León: lin d a  
N. y L. a rro y o  del C año, y P. Fé lix  Angel F resn o : tasa
da en  200 rs ., y capitalizada , por la ren ta  de 20 rs. que 
la h an  graduado  los p e rito s , en 450 r s . , tipo p a ra  la su 
basta .

Núm . 597 del in v en ta rio .—O tra id ., denom inada V ia- 
c ru c is , sita en d icho p u n to , té rm in o  de id., de la m is
m a p rocedencia , que  lleva en a rren d am ien to  D. Pedro  
G arcía  de L e ó n , de te rcera  c la s e , y de 4 celem ines y 23 
estadales , eq u iva len tes á 13 áreas y 52 c e n tiá re a s : linda  
N. b a rra n c o  de las M onjas, M. el C alvario , L. tie rra  del 
C urato  y  P. con d icho b a r ra n c o : tasada en 204 r s . , y  ca
p ita lizada , por la re n ta  de 12 rs. que la han  graduado  
los p e rito s , en 270 r s . , tipo para la subasta .

N úm . 598 del in v en ta rio .—O tra id ., d enom inada  V al- 
deciervos, sita  en  d icho p u n to , té rm in o  de id., de Ta 
m ism a procedencia, q u e  lleva en a rren d am ien to  D. Pedro  
G arcía  de León, de tercera  clase, y de 19 fanegas 3 ce
lem ines y í estada les: linda N. y P. con ü . Pablo Gon
zález, M. cam ino de V illanueva y L. la C añada: tasad a  
en  772 rS., y capitalizada, po r la re n ta  de 46 rs. q u e  la 
h a n  g raduado  los peritos, en  1.035 rs. tipo para  la s u 
basta.

Núm. 600 del in v en ta rio .— Una v iña, sita  en e lC o r -  
ra l de las Vacas, té rm in o  de i d . , de la m ism a p ro ced en 
cia, que lleva en a rren d am ien to  D. Pedro G arcía de León, 
de tercera  clase y  de 332 cepas: l in d a N . D. Ju an  P o v e - 
dano, M. cam ino  de Aldea del F resno, L. D. Natalio M o
reno  y  P. D. M anuel S eran tes: tasada en 1.227 rs., y ca 
p ita lizada, por la ren ta  de 79 rs. q u e  la han  graduado  los 
peritos, en 1.777 rs., tipo p a ra  la subasta .

Núm . 601 del inventario.-—Otra v iñ a , sita  en la H uer
ta , té rm in o  de id., de la m ism a p rocedencia , q u e  lleva 
en a rren d am ien to  D. Pedro García de León, de tercera  
c lase y  de 150 cep as: linda N. tie rra  de esta hacienda, 
M. y L. D. G regorio L asarte , y  P. D. M anuel Serantes: 
tasada en 525 rs., v cap ita liz ad a , por la re n ta  de 37 rea
les que  la han  g raduado  los p e r i to s , en  832 rs., tipo pa ra  
la subasta .

Núm . 602 del in v en tario .—Otra id,, sita en  el Socor
ro ,  té rm in o  de dicho pu eb lo , de la m ism a procedencia, 
que lleva en a rren d am ien to  D. Pedro  García de León, de 
te rcera  clase y con 200 cepas: linda  N. y L. D. M anuel 
S eran tes , M. cam ino de Aldea , y P. heredad de Vicente 
G onzález: tasada en  700 rs., y  cap ita lizad a , po r la ren ta  
de 49 rs. que le h an  graduado  los p e rito s , en 1.102 re a 
les. tipo p ara  la su b a  da,

ADVERTENCIAS.
1 ,a No se ad m itirá  p o stu ra  qu e  no c u b ra  el tipo de la 

su b asta .
2.a El precio  en  que fu e ren  rem atadas las fincas, q u e  

se a d ju d ica rán  al m ejor p o sto r, se pagará  en  10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El p rim ero  á los 15 d ias 
s igu ien tes al de no tificarse  la ad ju d icac ió n , y  los re s 
tan tes  con el in te rv a lo  de un  año cada u n o , pa ra  q u e  
en  nueve  quede cu b ie rto  todo su  v a lo r , seg ú n  se p re 
v iene  en la ley de 11 de Ju lio  de 1856.

3.a Las fincas de m ay o r cu an tía  del Estado c o n tin u a  
r á n  pagándose en los 15 plazos y  14 años que  previem  
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayó de 1855, y  con la bon i 
ficacion del 5 por 100 que  el m ism o otorga á los co m p ra
dores que a n tic ip en  un o  ó m ás p lazo s, pud iendo  este 
hacer el pago del 50 po r 100 en papel de la Deuda p ú b li
c a , consolidada ó d ife rid a , conform e lo d ispuesto  en  el 
a rtícu lo  20 de la m encionada ley. Las de m enor c u an tía  se 
p ag arán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o, d u 
ra n te  19 años, A los com pradores que  an tic ip en  uno  ó m ás 
plazos no se les h a rá  m ás abono q u e  el 3 por 100 an u al; 
e n  e! concepto q u e  el pago ha  de e jecu ta rse  al ten o r de 
lo que se d ispone en  las in s tru cc io n es  de 31 de Mayo y  
30 de Ju n io  de 1855.

4.a Según re su lta  de los anteceden tes y  dem as datos 
q u e  existen  en la A dm inistración  especial de V entas de 
b ienes nacionales de esta  p ro v in c ia , los de que se tra ta  
no  se h a llan  g ravados con carga a lg u n a ; pero  si a p a re 
ciese p o s te r io rm e n te , se in d em n iza rá  al com prador en  
los térm inos que en  la ya citada ley se d e te rm in a .

5.a Los derechos de expediente, h asta  la tom a de p o 
sesión, se rán  de cuen ta  del rem atan te.

6.a A la voz que en esta co rte , se celeb rará  o tra  su 
basta  en  el m ism o clia y hora en  N av alcarnero , á cuya  
ju risd icc ió n  co rresponden  las fincas anunciadas.

Lo que se anuncia  al púb lico  para  conocim iento de los 
que quieran  in te resarse  en la adquisición de las fincas in 
sertas en el p recedente  anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción p ú b l ic a , cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado , y los d e 
mas b ienes que bajo d iferentes denom inaciones co rres
pondan á las p rov incias y á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los que llevan este n o m 
b r e , los de Instrucción pública su p e rio r ,c u y o s  productos 
ingresen  en las C j.\s del E stad o , los del secuestro del 
ex -In fan te  D. Carlos, los de las O rdenes m ilitares de San 
Ju an  de JerusM en, los de cofradías, obras pias, san tu a 
rios y todo = los perten ec ien tes  ó que se h a llen  d isfru tan 
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cu a lq u ie 
ra q u esea  su nom bre, origen ó cláusulas de su fu n d ació n , 
á excepción de las capellanías colativas de sangre.

PROVINCIA DE CADIZ.

En v irtu d  de providencia  del Sr. G ob ern ad o r civil 
de la provincia , y  conform e á la ley de 1? de Mayo de 
1855 é instrucción  de 31 del m ism o , se sacan á pública  
subasta , en el dia y hora que se d irá , las fincas sig u ien 
tes :

Remate para el m ismo día y hora anta el Sr. Juez y  * 
E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.
Anuncios en quiebra.

MAYOR CUANTÍA.

Núm . 435 del in v en ta rio .— Una casa en el P u e rto  de 
Santa María , calle de la M azu ela , núm . 8 , p roceden te  
del Hospital de San Ju a n  de Dios de d icha c iu d a d , de u n  
solo piso y 6.885 piés cuadrados de te rren o  : linda  cpfl 
o tras de D. B ernardo Poggio y de la testam en taría  4$ 
D. Pedro Sañudo JL-opez , s in  cargas conocidas; c ap ita li
zada por la ren ta  de 1.020 rs . v n . , en 22,950 rs ., y tasa
da por los p e rito s en 44,816 rs., q u e  es el tipo ppr que  
se saca á subasta . ............



Se procede á la enajenación de .esta fipca por no h£r 
ber satisfecho D. Manuel Trasado ei importe del primer 
plazo de los í-4 ..8 i 6 rs. en qpe fue rematada en 5 de 
Abril dé i 856 pÓr D. Federico jje r re r , qiuen.la cedjó ;á 
D. José Gutiérrez Cea v este al Ti asado, el cnal es res
ponsable á satisfacer la diferencia que resulte entre sel 
remate que ahora se celebre y el que .joyo lugar qu la 
fecha indicada.

Núm. 456 del inventario. —Una casa en el Puerto de 
Santa María, calle de las Cruces, núm. 83, procedente 
del Hospital de Providencia y Caridad de dicha ciudad, 
de un solo piso y 6.462 pies cuadrados de terreno: linda 
con otras de D. Manuel de la Tejera, de O. Cayetano de 
los Reyes y con bodega de los herederos de Melagamba; 
sin cargas conocidas, tasada por los peritos en 32.320 
reales, y capitalizada, por la renta de 1.824 rs. que pro
duce en 41.040 rs . , que es el tipo por que se saca á su
basta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe del primer 
plazo de los 41.200 rs. en que fué rematada én 5 de Abril 
de ,1856 por D. Manuel de la Orden, quien la cedió al 
Rodriguéz, el cual es responsable á satisfacer la diferen
cia qué resulte entre el remate qué ahora se celebre y 
el que tuvo lugar en la fecha indicada.

En el mismo dia y hora, ante el expresado Sr. Juez 
y Escribano.

Propios.— Urbanas.

Núm. 70 del inventario.—Un puesto en la plaza de 
de Isabel II de esta ciudad, señalado con el núm. 70, pro
cedente del caudal de propios de la misma: consta de 117 
pies cuadrados de terreno: linda con los números 9, 69 
y 71 , libre de cargas, capitalizado, por la renta líquida 
de 900 rs. que le han dado los peritos, en 22.500 rs. y 
tasado por los mismos en 24.252 rs., que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Se procede á la enajenación de esta finca por no ha
ber satisfecho D. Miguel Rodríguez el importe del pri
mer plazo de los 50.005 rs. en que fué rematada en 7 de 
Enero de 1857, por D. Eduardo Pedreño, que cedió al 
Rodríguez, el cual es responsable á satisfacer la diferen
cia que resulte entre el remate que ahora se celebre y el 
que tuvo lugar en la fecha indicada.

NOTAS.
1.a A la vez que en esta capital se celebrarán igua

les remate en la villa y corte de Madrid y ciudad del 
Puerto de Santa María.

2.a No se admitirá postura que no cubra el tip o ,de 
la subasta.

5.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del com
prador.

4.a El precio en que fueren rematadas estas fincas se 
pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
la lev de Desamortización, á saber:

Diez por 100 al contado, 8 por 100 en cada uno de 
los primeros anos siguientes, 7 por 100 en cada uno de 
dos años subsiguientes, 6 por 100 en cada uro de los 10 
años restantes.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á ca,da an ti- 
cipo.

Cádiz 2o de Enero de 1859.—El Comisionado prin
cipal, Joaquín Mariño.

PROVINCIA DE CUENCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia v hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.—Propios.
MAYOR CUANTÍA.

Números 3 y 4 del inventario.—-Dos pedazos de tier
ra denominados Vereda y del Concejo, sitos en término 
deAlbaladizo del Guende, procedentes de sus propios, con 

linderos que constan en el expediente : tienen de cabida 
47 fanegas 3 celemines de marco Real: han sido tasados 
por primera vez por los peritos en 22.520 r s . ; producen 
en ren ta , según los mismos , 12 fanegas de trigo común, 
que valoradas á 27 rs. fanega importan 1.404 rs. , y ca
pitalizada al 4 por 100 con deducción del 10 , compo
nen una suma de 31.590, por cu va cantidad salen á su
basta.

Un monte titulado del Altillo, sito en término de la 
Ventosa, procedente de sus propios, de caber 250 fane
gas de marco Real: linda á S. término de las Cuevas de 
Velasco, P. término de Villanueva, M. el de Castillejo 
del Romeral, y N. tierras de varios vecinos: es de terce
ra calidad el terreno, y ha sido tasado por vez primera 
por los pentos ‘en 28.000 rs.: vale en renta, según los 
mismos, 1.400 r s . , y capitalizada en 31.500 rs. . por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 94 del inventario.—Una dehesa denominada 
Boalas, sita en término de la Parra , procedente de sus 
propios, de caber 518 fanegas 3 celemines de marco 
Real: linda S. las Varas, M. y N. baldíos, y P. tierras de 
particulares: ha sido tasada por primera vez por los pe
ritos en 20.000 r s . : produce en renta 25 fanegas de tri
go común y 500 rs. por los pastos , que valoradas las 
primeras al precio de 27 rs. fanega, hacen una suma de 
675 r s . , que unidos á los 500 componen una renta de 
1.175 rs., la cual, capitalizada al 4 por 100, asciende á 
26.438 rs:, por cuya cantidad se subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

NOTAS.
1 .a La finca de que se trata no se halla gravada con 

carga alguna; mas si apareciese, se indemnizará al com
prador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de nose 
sion serán de cuenta del rematante.

3.a A la vez qué en esta capital se verificará otro rema
te en el mismo dia y hora en la villa y corte de Madrid.

4-a El precio en que fueren rematadas las fincas, qué 
se adjudicarán al mejor postor, sean d.e mayor ó de 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, se 
pagará en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno;

Primero q los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

Cupnca 22 de Enero de 1859.—El Comisionado prin
cipal de Ventas, Juan Maria González Rada.

Lo que se anuncia al público paro conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en las subastas 

' Madrid 3 dé Febrero de 1859.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de bienes nacionales de esta provincia 
f Cajlbo, r

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.° DE MARZO 

DE 1859.

. Barómetro Tempera* T«m pera-
reducido £ 0o tura en tu ra en gra- Dirección ESTADO 

T O R A , y g ,  ^  .de, DEL C1EL„ .

6 m.. i 14.88 I*,!) 1 °,3 Este Despejado.
9 m .. 712.59 5°,2 6°,5 N. E  Idem

12. . . .  712.18 14°,7 18°,4 N. E . . . .  Idem*
3 t . . .  71L22 17°,7 22°,1 E. N. E... Celajes.
6 t . . .  711.54 12°,9 16°,1 N o rte ..., Despejado
9 n ... 712.10 8°,6 10°,7 N orte.. . .  Idem.

Temperatura má
xima del d ia. . .  17°,8 22°,3

Temperatura má
xima al so l  29°,0 36°,3

Temperatura m i- ►
nima del d ia . ., r ,0  1°,3

Evaporapion en las 24 hs. 5,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 1.° de Marzo de 1859,

1 Barómetro
W m ilím e Tem peratu- pireepiorj

a u ra - j tros , a 0o y ra en grados del ‘ Ksta<¡o del cielo,
al nivel del ¡‘entu:nulos. viento

mar.

8 de lam . 768,3 8,9 S. E. Niebla. '

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de febrero á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a  d o s  del

LOCALIDADES. ya l nivel centigra f ia n te  CIELO
del mar. dos.

Dunquerque  774,5, . .  O.Nubes.
París.................. ,, 776,6. Io,8. E Despejado.
Bayona   773,8. 5°,0. E .Vapores.
Lvon...................... 775,9. 4o,3. N. Despejado.
Madrid................. 767,6. 3°,7. E.N. E. Idem.
San Fernando . . 769,3 I0°,1. E. N. E. Nubes.
Bruselas. . . . . . .  773,5, 2°,7 S. O .... Idem.
V iena ... . . ..........  765,0. 2°,0. O. N.O. Cubierto.
Turin.....................  770,7 0°,5. S .Sereno.
Lisboa...................  770,4. 11o,0. N.N.E. Despejado.
Roma..............................
Floiencia..............  470,9. Io,0. S . . . .. Sereno.
San Petersburgo . 741,7. —9,5. O ... . Nubes.
Constantinopla. ..
Stockolmo  74.8,6 . —8o,3. O Sereno.
Argel...............................  .,

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.466 fanegas de trigo.
1.876 arrobas de harina de id.
6.500 libras de pan cocido.
8.164 arrobas de carbón.

93 vacas , que componen 39.803 libr as dé peso. 
322 carneros, que hacen 7.425 libras de peso.
178 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22
cuar tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
ídem fresqo, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 98 á 99 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 406 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 a 36 rs. arroba, v de 10 á 1 % cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 1,6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. árroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs, arroba, y de 7 á 8 cuar tos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 % á 3 % cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 34 rs. fanega.
Algarroba, á 47 rs. id.

Triga vendido.
42 fanegas., á 58 rs. 43 fanegas.., á 55 rs.
30.............. . 56 39....................  53
50............ .. 57 30.................... 58
*3....................  53 85.................... 54 %
30................  . 57 38.................... 57
D>.................. 53J/2 2 1 . . . / ............ 56
34 . . 57 150..................  52 %
77................ .. 57 30.................... 54 / 4
36................ ,, 56 50...................  52 %
24.................... 56 40.................... 52 %

D20....................  53 52.................... 56
4 3....................  55 % 36........... .. 56
47....................  53 % 36 Villaconej. 51 %
3 6....................  53 % 65...................  56
SO   54 16.................... 55

276....................  55 54........... .. 53
1^0.................... 55 37  ...............  57%
2 7 . . . . . .  . . . .  56 3 3 . . ...............  54 %
3 2....................  58 77..  .............  54
3 3.................... 53 28............. . 55
3 7.............. 57% 62........... 56
43................. . 53 — —

Total   ............   2.297 fanegas.
Quedan por vender 2 768.
Precio máximo. ................ .. 5R
Idem m ínim o.............................  53
Idem m edio.  ......................... 54,59

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid L° de Marzo de 1859.—El Alcalde-Corregidor,

h ir n ip  t ío

BOLSA  DE M ADRID.

Cotización del 1.° de Marzo de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 41-80 y 
70 c.; á plazo, 41 *-80 á fin cor, ó yol.’

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31.
Deuda amortizable de primera clase , no publicado 

19 d. *
Idem de segunda id., id., 11-70 p.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

:850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 91-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id . , 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.00Q i\s., id ., 91-

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs. id., 88- 

75 4 . ,
Acciones de obras públicas de 1;° de Julio de 1858 

publicado, 85. ' '' ’
Idem del Canal de Isabel II, de 4 LPOQ rs., 8 por 

i 00 anual, no publicado, 104-25 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona 4 taragoza, idem,

86-75 d. ’ ' ‘
Idem del Banco de España, jd . , j9Q.
Idem de la Sociedad méta}úrgica de San Juan de Al

ca ráz , id ., 55 d. ‘ : '
Idem de la Aurora de España , id., 70 p. 

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-30.
Paris á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete... . 1/4 . Lugo.. . . . . .  7/8 p. ..
Alicante.. . . 3/8 . .  Málaga  par p.
Almería  1/2 . .  | Murcia  1/2 p.
Avila  . .  .. O re n se ... ..  7/8 p. .,
Badajoz  l/2 d . . .  Oviedo  1/8 p
Barcelona  3/8 p. Palencia... . 1/2 d. ..
Bdbao  l/4  d. Pamplona .. 1/2 p.
Burgos. . . . .  par p. . . Pontevedra . 7/8 p.
Caceres  1 d. , . Salamanca.. 1/2 p. ..
C á d iz   pard. .. San Sebas-
Castellon.. . . .  .. tian.....................  4 74 d
Ciudad-Real.......................| Santander. . par.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago . . 3/4 p.
Coruña.. . . .  i d .  . . Segovia. . . .  par p
Cuenca  .. Sevilla  pard
Gerona................................ | Soria .. . . . . .  3/4  p! ri.
G ranada.. . .  1/2 d. . . Tarragona. . 1 / 4
Guadalajara, par. . .  T eruel..................
Huelva  . .  Toledo  3.4
Huesca  .. . .  Valencia.. . par.
Jaén. . . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. 1/4 d.
León  3/8 p. . .  Vitoria  . .  1/2  p.
Lérida  .. . .  Z a m o ra ....  3/4 p.
Logroño  3/8 d. . .  Zaragoza.. .  1/4 a.

b o l sa  d e  p a r í s .

Marzo 1.° de 1859.

Fondos franceses., j \  ^  P £  ¡J<j;; ; ; ;  ;;  • • W
i 3 por 10Q interior. . 391 /2.

Españoles.  jldem ex terio r.. . . . 441/4.
( icjeip diferido.................$9

Consolidados . ......................        95 3/8.'á %

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José M ariano de S an tos, S ecre ta rio  h on o ra rio  de S. M. y 

ju e z  de p rim era  instancia de esta v illa  de Santa M aría de Nieva 
y su p a r tid o , en la p rov inc ia  de Segovia.

Por el p resen le  se hace sab e r , que por A gapito G arcía , v e 
cino de L a b a jo s ,s e  in tentó  hacer apeo de las h e red ad es  que le 
son propias en los térm inos de aquel y el inm ediato de Maello, 
tanto de las que ha a d q u irid o  po r com pra á los S íes. M arqueses 
de V illam agna, cuanto á otros p a rtic u la re s , á cuyo fin ha acud i
do al Juzgado  solicitándolo , y en sü consecuencia se c ita , llama 
y em plaza á todos los iincteristas, á fin de que  el dia 14 y s i
guientes del p róxim o M arzo, en qu d a rá  p rincip io  dicho apeo» 
se p re s en te n , si v iesen  les co n v ien e , en d icha v i.ii de Labajos y 
Maello con los títulos de  su pertenencia  á p re sen c ia r la operación  
y usar del d erecho  q u e  c rean  conven irles; advertidos que  de no 
verificarlo  po r si ó po r m edio de p e iso n a  au to rizada, te n d rá  
efecto el apeo en su ausencia , y Ies p a ra rá  e! perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en Santa M aría de N ieva á -20 de í'eb i e ro  de 1859.— 
José M ariano de  Santos.— Por m andado de S. S . . Ignacio Ruiz.
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E n v irtud  de p rov idencia  d ic tada  po r el Sr. D. Ju ian M artí
nez Y anguas, M agistrado de A udiencia de fuera  de M adrid  y 
Juez de p rim era  instancia del d istrito  del P rad o  de esta capital, 
re fren d ad a  del E scribano  de núm ero  D. Ignacio P a lo m ar, se 
anuncia n u ev am en te  la subasta de dos casas sitas en esta corte, 
calle de Fom ento; la una señalada con los núm eros 29 antiguo, 
18 m oderno  de la m anzana 551, que com prende  de sitio 1.585 
y m edio piés cuadrados, y fué ta sada  en  30 de D iciem bre de 1854 
en la can tidad  de  69.762 rs. , y !a o t r a , núm . 31 antiguo , 22 
m oderno , que com prende  de sitio 2.004 piés c u ad rad o s , y fué ta 
sada en el m ism o dia en 129.864 rs. 17 m rs ., las dos á reb a ja r 
cargas; hab iéndose señalado p a ra  que tenga efecto el rem ate  ei 
dia 21 de M arzo p ró x im o , y hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la audiencia de  S. S ., que la tiene en el piso bajo de la T e rr ito 
ria l: lo q u e  se hace saber p a ra  que lleguo á conocim iento de los 
que q u ie ran  in te resarse  en la adquisición  de las re lacionadas fincas.

M adrid  22 de F eb rero  de  18 5 9 .= Ig n ac io  Palom ar. 812

D. A tanasio T uñon  , Juez de p rim e ra  instancia del p a rtid o  de 
Salam anca.

C ito , llamo y em plazo por el p re sen te  á cuan tas pe rso n as  se 
c rean  con derecho  al goce y d isfru te  de  los patronatos laicales y 
m em orias de  misas fú n d a la s  en la iglesia del pueblo de N egrilla  
p o r A ndrés de Dios y su sob rino  José de  Dios, y poseyó ú lti
m am ente  el p resb íte ro  D. José Laso de Dios, p á rro co  qne fué de 
V a ld u n c ie l, á fin de que d en tro  del té rm ino  de 30 días, s igu ien 
tes a l.de  haberse  insertado  este anuncio  en la Gaceta del Go
b ierno  , com parezcan en este Juzgado  y E scriban ía  del que re 
fren d a  á d ed u c ir el derecho  de que  se c rean  asistidos ; a p e rc ib i
dos de que pasado dicho té rm ino  les p a ra rá  el perju ic io  que h u 
b iere  l u g a r , conform e lo tengo  acordado  á instancia del opositor 
Miguel M arco s , vecino E spino de la O rbada.

Salam anca 19 de F eb re ro  de 1859 — A tanasio T u ñ o n .— M a
nuel F e rnandez  Diez. $37

D. Ram ón Ig lesias, E scribano  de S. M. y núm ero  en el Juz 
gado de p rim era  instancia en  la c iudad  de Santiago v su p a r ti
do & c.

Certifico que en este Juzgado  y E scriban ía  da mi cargo p e n 
den  autos de adm inistración  de  b ienes de la sociedad m ercantil 
form ada en esta c iudad  bajo !a razón d e  Francisco  de S ierra  y 
sobrino, d eclarada  en q u ie b ra , en los cuales se p resen tó  escrito  
po r los Síndico?, en unión del socio g e ren te  I). Santiago S ierra, 
solicitando se convocase á los a creed o res  á ju n ta  ex trao rd in a ria , 
y en su vista se p ro v ey ó  el au to  que copio.

D ada cuenta con los an teceden tes de  adm in istración  de esta 
solicitud y re lación de acreedo res  ad ju n ta , y considerando  que 
los síndicos son responsab les á la m asa de cuantos daños y p e r 
juicios le causen po r cualqu ier m otivo y falta de cu idado  y d ili
gencia en sus funciones, lo cual no seria  ju s to  a trib u ir les  cuando 
vienen exponiendo las d ificultades que se les p resen tan  en la for
mación del inven tario  á que ya se dió p rinc ip io  en la adm in is
tración de los bienes y p e rten en cia s  de la q u ie b ra , recaudación  
y cobranza en to rpec idos por in terposición de p re tensiones de te r 
cero , y que po r lo m ism o, usando de la a tribuc ión  que  les con 
cede el a rt. 1,073 del Código de C om erc io , so lic itando ju n ta  ex 
e a  o rd in a ria  :

Vistos tam bién los artícu los 1.147, 1.149, 1.150 y 1 .151 ; y con
siderando que en  cualqu iera  estado de! juicio pueden  hacer los 
convenios que estim en oportunos e n tre  sí d e u d o r y acreedores,
;e accede á convocar y convoca dicha ju n ta  e x tra o rd in a ria  soli
citada de los de la sociedad m ercan til Francisco S ie rra  y so b ri- 
ao , que se celebrará  en el salón de ju n ta s  acostum brado , anejo á 
a sala de  audiencia  de  este Juzg ad o , á la hora  de  las tre s  de la 
a rd e  del v iernes 18 de M arzo p ró x im o , p a ra  oir lo que juzguen  
ieb e r p ro p o n er los indicados síndicos y d iscu tir y v o ta r la p ro 
cos i cion íorrnal de convenio anunciada e n  aquella , c itándose en 
orm a á los efectos que haya  lugar los acreedo res p resen tes  y los 
m santes por m edio de exho rto? , sin perju ic io  de fijar edictos en 
jste pueb lo  del dom icilio de dicha so cied ad , y de  lib ra r , p a ra  
ai inserción en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de  la p ro 
vincia , las correspond ien tes certificaciones de este auto , p o r el 
mal así lo p roveyó  y firm a el Sr. Juez de p rim era  instancia  Co- 
nisario  de la lep e tiu a  quiebra  en audiencia  de 15 de F e b re ro  
le 1859.— L. A rias üi!oa.==Ante m í,  Ram ón Iglesias.

Y p a ra  in se rta r en la Gaceta del G obierno exp ido  la p re s e n te  
pie firm o en S m liago  á 18 de F eb re ro  de 1839 — Ram ón Iglesias
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1.º de Marzo 
de 1859.

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de Ja an
terior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada dé dar dictámen sobre el proyecto de ley de pen
sión á Doña Eduarda Augustin había nombrado Presi
dente al Sr. Marques del Maestrazgo y Secretario al Se
ñor D. Martin Iriárte.

Fué recibido con agrado, y se acordó que pasara á la 
Biblioteca, un ejemplar de las publicaciones hechas por 
la Revista de obras públicas, remitido por el Sr. D. Víctor 
Martí.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, entró á ju rar y to
mó asiento en el Senado el Sr. D. Luis Gónzaea Mora 
anunciándose que ingresaba en la segunda seccTon. ’

ORDEN DEL DJA.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre organización y 
atribuciones del Consejo de Estado.

Leida la minuta del nfisiup, resultó conforme con lo 
acordado; y procediéndose á la votación, fué aprobado 
definitivamente el proyecto por 83 bol^s blancas contra 
17 negras, habiendo sido 100 el total de señores votantes 
cuya mayoría absoluta era 51. ’

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que
se determinan las bases para la redención de censos
Leido el referido dictámen (véase el Apéndice al nú 

mero 45 del Diario de las Sesiones), dióse también lectu
ra á una enmienda del Sr. Conde de Velle, la cual se in
serta en el expresado Diario, número correspondiente á 
la sesión de hoy; y como dicha enmienda afectase á la 
totalidad del proyecto objeto del debate, copstituyendo 
un proyecto nuevo y completamente distinto, dijo

El Sr. Presidente del CONSEJO D£ M IN IST R O S : Co
mo el Senado habrá comprendido por ía lectura del pro
tocolo que acaba de hacerse bajo el modesto titulo de 
enmienda, su autor presenta en ella la abolición de tres 
leyes v la formación de o tra , así como un reglamento 
para las oficinas. ¿ Es ese el orden que ha de observarse 
relativamente á la discusión ep este Cuerpo cojegisladoi 
ni en ningún otro? ¿Puede discutirse un proyecto de 
ley que nada tiene que ver con el que está á  la orden 
del dia? Lo que hoy se discute es la ley para la reden
ción de censos, no la desamortización. ¿Puede interrum
pirse de esta manera el e^ámen de un proyecto de lev 
presentado por el Gobierno de S. M. y aprobado por el 
otro Cuerpo? Al buen juicio del Senado deio la res
puesta.

Lo que desea el Sr. Conde de Velle es contra el regla
mento, como lo prueba el articulo que á  esto se c:
( S. S. lo leyó.) Véase terminantemente dispuesto como 
las enmiendas han de ser á una parte ó artículo del pro
yecto, pero no á la totalidad, pues de otro modo se anu
laría la iniciativa del Gobierno y la del otro Cuerpo cole- 
gislador; y haciéndose lo que ha hecho el Sr. Conde de 
Velle, no tendría siquiera los honores de la discusión un 
proyecto de ley presentado por el Ministerio y votado 
por el Congreso.

No necesito hacer más esfuerzos para convencer al 
Senado de que no puede discutirse lo que eT Sr. Conde

de Velle llama enmienda, y de que debemos entrar des
de luego en el examen del proyecto de ley de Censos, 
á cuyos artículos podrá S. S. presentar cuantas enmien
das tenga por conveniente.

El Sr. Conde de VELLE: Debo justificarme de un car
go que ha envuelto en su discurso algo apasionado el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros, á  quien quisie
ra haber visto un poco más detenido al ¿salificar mi 
enmienda.

Sé bien que los Senadores pueden presentar los pro
yectos de ley que les parezcan oportunos, y¿jUé£l regla
mento no habla sino de enmiendas á los artículos; pero 
sé también que cuando un Senador se opone á un pro
yecto de ley en su totalidad, tiene, no solo el derecho, 
sino el deber de decir los motivos que para ello tiqne y 
cuál es el pensamiento que le sustituiría. Por eso ¡he-pre
sentado yo el mió para que conste escrito. Si el Senado 
lo desecha, después de oido el parecer del Gobierno po
drá pasarse á la discusión del proyecto de ley presenta
do por el mismo: miéntras tanto, creo que el que hete- 
nido el honor de presentar merece que le apoye con mis 
débiles fuerzas: pero desde luego declaro que no ha sido 
un objeto de oposición el que me ha impulsado á propo- 
ponerlo, sino ei deseo de justificar la impugnación que 
voy á hacer al del Gobierno, siéndome por lo demas in
diferente de todo punto que el Sr. Presidente me conceda 
la palabra para sostener mi enmienda ó para usarla en 
contra del proyecto señalado en la órden del dia, tenien
do como tengo* este derecho por haberla pedido el pri
mero.

El Sr. CANTERO : La cuestión que se controvierte es 
sencillísima, como que la decide el reglamento. Todos 
los proyectos de ley han de discutirse primero en su to
talidad , pasándose después al debate por artículos, á los 
cuales pueden los Sres. Senadores presentar las enmien
das que gusten; pero han de ser tales enmiendas , no co
mo lo que hoy ha presentado el Sr. Conde de Velle, y 
cuyo objeto es desaprobar todo un proyecto de ley , sin 
guardar relación con lo que la comisión ha propuesto. 
Por estas razones, ni esa enmienda se puede d iscu tir, ni 
puede darse á su autor la palabra para apoyarla.

Dice el reglamento en su art. 408: [S. S. lo leyó); y 
en conformidad á esta doctrina, el Sr. Presidente va á 
disponer desde luego que puesto que hay señores que 
tienen pedida la palabra en contra se proceda á la dis
cusión de la totalidad del proyecto de la comisión, para 
á su vez entrar en seguida á examinar los artículos. Por 
lo demas, tan cierto es que la enmienda del Sr. Conde 
de Velle no puede ser materia de debate por no ajustar
se á ninguna de las partes del dictámen, como que vie
ne derogando unas leyes y haciendo o tra s , las cuales 
nada tienen que ver con la de censos.

El Sr. P R E SID E N T E : Tiene el Sr. Tejada la palabra 
en contra de la totalidad del proyecto.

El Sr. Conde de VBLLB: La he pedido yo ántes , se
ñor Presidente.

El Sr. p r e s i d e n t e : En ese caso la tiene V. S.
El Sr. Conde de VELLE • Señores, aun cuando no he 

tenido el honor de apoyar mi enm ienda, su lectura ha
brá bastado para que todos comprendan que no me he 
ocupado ligeramente de la cuestión; pero no es esto lo 
que me interesa hacer constar en este momento, sino 
persuadir al Senado de la gran importancia que doy al 
punto que se discute. Con él está íntimamente enlazada 
la enmienda que he presentado, no pudiendo esta dejar 
de contener todo lo que en ella consigno, pues la pre
sente cuestión estriba sobre el cumplimiento de leyes 
que á mi juicio no tienen hoy fuerza, y que áun tenién
dola , deberían derogarse.

Lo que me importa es que el Senado comprenda, sin 
(pie esto sea dar satisfacción á nádie, que esa enmienda 
no es obra de oposición, sino de patriotismo, de fe viva, 
del más ardiente deseo de ver gobernado mi país por los 
mismos hombres que hcy le gobiernan. Si queréis que 
no suceda así, dejadlos que se despeñen por la pendiente 
que llevan en el proyecto de ley sometido á la conside
ración de la Cámara; pero si queréis que gobiernen m u
cho tiempo, haced que restablezcan los principios de ju s
ticia en combinación con los de la utilidad bien entendida.

Hay ciertas medidas, señores, que solo pueden adop
tarse por los Gobiernos revolucionarios, y que solo bajo 
el imperio de la revolución no producen todas sus fu
nestas consecuencias. Un Gobierno que po es producto de 
una revolución no puede vivir sobre un hecho esen
cialmente revolucionario, sobre una injusticia; y por 
eso, quien quiere Gobierno, quien no desea el cambio de 
personas sino el de cosas,’ no hace oposición: lo que 
hace es decir lo que siente; trabajar en pro de la bqena 
ob ra , y no guardar consideración ni respeto alguno hu
mano que le impida manifestar la verdad, tal como la 
siente dentro de su alma. No hay que dudarlo ; la cues
tión que hoy se va á resolver hace imposible el Gobier
no, así como la alianza ó unión ,de las fracciones de 
partido que el Ministerio altual, como todos, necesita 
para sostenerse. Apénas se concibe que se encuentren 
acordes en esta cuestión, si no hubieran venido de una 
manera que no puedo calificar, los hombres llamados 
progresistas y los hombres llamados moderados: los mo
derados, que siempre sostuvieron en su pureza los sa
grados derechos de la propiedad; los progresistas, qqe la 
atacaron bajo el aspecto económico.

Lejos como estoy de acusar al Gobierno, no debo em
peñarme en la cuestión de si las leyes de í.° de Mayo de 
1855, 27 de Febrero de 56 y 11 de Julie del mismo año, 
están ó no legítimamente vigentes en la actualidad: el 
hecho no está conforme con el derecho ; yo jo protesto 
así solemnemente ; pues á lo que vengo én este momen
to es á probar que aunque esas leyes se hallaran en vi
gor deberían derogarse.

La cuestión es de doctrinas, y como tal, puede pare
cerse más á las académicas que á las parlamentarias. Yo, 
sin embargo, deseo hacerla práctica, omitiendo todo lo 
que pueda parecer doctrinal. La base capital, el princi
pio fundamental sobre que se han de fundar mis razo?- 
nes, el que esta ley lastima el sagrado derecho de peo- 
piedad.

La propiedad individual está fundada en el derecho 
natural; y la corporativa, cuyo nacimiento no se conci
be que pudiera ser después de la individual, tiene la 
misma mismísima base. No habría podido decir el indi
viduo esto es mió sin contar con el auxilio de algunos 
para defenderse.de los ataques del vecino que codicia
ra lo que posee; y por lo tanto, la propiedad corporati
va nació con la individual. Después de muchos sjglos de 
reconocidos estos principios sé han epeontrado rastros 
de esa propiedad corporativa, casi la única conocida en 
los países nuevamente abiertos por los descubrimieptos 
humanos.

Pretender que esa clase de propiedad no tenga ej 
mismo origen y fundamento que la individuaí es up 
error. ¿Nada valdrá lo que á la propiedad corporativa 
han atribuido las leyes de todos los países, dptándpja de 
privilegios sigilares? Abrid nuestros Códigos/y vereís 
leves á centenares que favorecen la propiedad córporati? 
va sobre la individual.

No creo llegado el desgraciado memepto de qpp en 
una Asamblea como esta sea preciso defender e{ (Jéreicbo 
de propiedad en el individuo contra los ataques dp las 
nuevas sectas ipvasoras del m undo, y por jo tanto ha^ 
bré de concretarme á los derechos dé la propiedad cor
porativa, que son los que se han puesto gp diada y se han 
creído sometidos á las disposiciones civiles.

Aquí se establece un Tribunal privilegiado para ella, 
al verla desamparada del Ínteres propio del individuo; 
allá la encontramos dotada de un va|or tal, que po pue
de prescribir sino en un período nipcho más largo de 
tiempo; acullá la vemos libre de cargas y tributos. Tero 
todavía estos argumentos incontestables pudieran poner
se á up lado en el siglo en qpe vivimos, siglo de pro
piedad corporativa, 4 la cual se deben los más grandes 
adelantos, las inás magníficas obras de la civilizaciori. 
Pues qué, ¿creeis que no es propiedad corporativa la de 
un carnino de hierro, la de up cánal, ja de fina empresa 
de desecación llevada á cabo cop capitales de ípuchps? 
Lo es, señores; y de tal especie , qpe si algup dia se ve 
atacado el derecho de propiedad, habrán de temblar d<P 
blemente cuantos tengan ínteres ep e lla , porque con 
más facilidad se podrá disponer de los bienes de esas sq- 
ciedades anónimas cuando se arrebatan jos de benqfi^ 
cencía, los de propios, y los de corporaciones determi^ 
nadas.

Yo creo que ante estas verdades no sería meneister 
entrar en el examen de la cuestión económica, (Je ja 
cuestión de desamortización; pero bago por un mopienT 
to abstracción de lo justo , y voy á ocuparme de lo ¿til, 
si es que hay algo que sea útil qpe no e§tq de acqercjQ 
con lo justo.

Ante todo fijemos ei valor de la palabra desamortiza-' 
cion\ expliquemos sus consecuencias precisas, y ensayó*: 
mosjas en la piedra de toque de la producción de la ri
queza pública ; es decir, pppgámonos en el terreno dg 
la economía política. ¿Cuales son las ideas queá esa pa
labra se han asociado ? ¿ En qué se han fundado Iqs que 
por un principio de utilidad la han combatido ?

Primer efecto de la amortización; inmovilidad de la 
propiedad; segundo; menor producción. La inmovilidad 
de la propiedad es m ala, económicamente hablando; la 
menor producción es un mal evidente, Tajes son los dos 
grandes argumentos de los desamortizadores; pero el 
primero no lo sostienen aisladamente, porque no po
sible hacerlo.* La estabilidad de la propiedad e§ económL 
camente uno de los mayores bienes y cgqsa d§ la ipa* 
yor producción, porque la propiedad no se interrumpe, 
porque á los servicios productivos ordinarios, rió se j'upr 
taii los gastos extraordinarios de h  traslación de dpmi^ 
OÍo , y no hay tampoco esa duda maR§ra de j t a
var un negocio que emprendemos por primera'vez!

Existe en ella ademas otra ventaja, cuya desapari
ción empieza á pesar gravemente sobre la Europa y 
principalmente sobre España. ¿ Sabéis en qué consiste el 
gran desnivel que hay en nuestros dias entre los me
dios de subsistencia y la remuneración del trabajo? Pues 
consiste en la mayor movilidad de la propiedad, en ha
ber esta pasado á manos particulares que no aumentan 
la producción y sí el coste de los productos , pues acre
cen los servicias productivos, y el arrendatario que án
tes pagaba 1.000 paga 2.000 ahora. ¡Qué diferencia de lo 
que satisfacían tintes los colonos á lo que satisfacen hoy 
por un terreno que en el ¿fia produce lo mismo que al 
principio del siglo ! lía inmovilidad de la propiedad , lé- 
jos de motivar la-(^am ortización, la .combate. Pero va
mos á la  propiedad corporativa, que es muy diferente 
de la propiedad particular.

Necesario es examinar todas las clases de propiedad 
para ver cuál es la que puededavorecer nuestras ideas. 
¿Y qué dará este examen respecto á los inconvenientes 
de la desamortización? Que la propiedad que produzca 
ménos en manos de particulares será un mal económico 
parcial, pero no que afecte á los intereses genera Ies del país. 
No hay, pues, fundamente para la desamortización. Pero 
si en el terreno científico y económico no es esta conve
niente, veamos la .cuestión todavía en elterrreno político: 
¿cuáles serán en él sus consecuencias?

La prim era, hacerse insostenible la desamortización 
eclesiástica. Una .vez privados de los propios los pue
blos y los hospitales de sus bienes, dándoles en cambio 
inscripciones de la Deuda pública, la desamortización 
eclesiástica no puede sostenerse sino por principios reli
giosos, sobre los cuales no hay avenencia; porque cuan
do hechos de esta naturaleza rio se fundan sobre la jus
ticia, son pasajeros y efímeros. Considere el Gobierno lo 
que ocurrirá si encuentra una fuerza repulsiva é inven
cible en la fe y en la Autoridad pontificia qne todos res
petamos. No hay que hacerse ilusiones: sin un poder re
volucionario la desamortización eclesiástica no puede lle
varse á cabo. Los más ultramontanos no conceden ese 
derecho al Jefe de la Iglesia; no le conceden que sea ei 
disponedor de su propiedad, si bien es el administra
dor: el cisma sería la consecuencia de semejante des
varío.

Otra consecuencia necesaria de la desamortización 
civil es la enajenación del patrimonio R eal: no hay re
medio. ¿Quéreis que os haga los argumentos que alsun 
dia os haría un demócrata si eso se llevara á cabo? No: 
renuncio de buena fe á ello; pero si los hiciese, serian 
de tal naturaleza, que todos convendrían en que es in
sostenible el patrimonio Real una vez arrancada la pro
piedad de las corporaciones. ¿Y qué sucedería con la ena
jenación del patrimonio Real? Que caeria por tierra la 
institución secular y respetable de la Monarquía , vi
niéndose por último á ver atacada la propiedad indivi
dual, que siempre ha vivido á la sombra de la propie
dad corporativa. ¿Cómo amparar la propiedad particular 
cuando se ha despojado de ella á las corporaciones, por
que no las administraban bien? Leed lo que se ha escrito 
no hace mucho. Los que queremos vivir en nuestros hijos 
no desearemos que esto se realice.

No habría yo cumplido con mi deber si no hubiera 
hecho este esfuerzo para conjurar los males que preveo, 
indicando al Gobierno lo que podría hacer para salvar 
todos los compromisos.

Por lo demas, esa enmienda que el Senado ha oido 
es el fruto de mi trabajo ; trabajo de años, que algo me
rece de consideración por eso y por ser presentado de 
buena fe. Ahí se verá hasta dónde puede ser útil la 
desamortización de los censos, y removida la causa de 
la desamortización en general en cuanto es útil; causa 
hasta ahora no tocada por nádie: ahí se verá hasta dón
de puede ir un Gobierno religioso v entendido en la 
desamortización eclesiástica : ahí están consignadas final
mente todas las razones que me mueven á oponerme á 
este proyecto; y por tanto/concluyo protestando que no 
he querido ofender á nadie, pues mi deseo ha sido el 
más loable; y si no lo he logrado, retiro desde luego lo 
que pudiera parecer ofensivo para álguien. También su
plico al Gobierno que, por lo que interesa al Trono , no 
juzgue mis palabras como de Un hombre de oposición, 
sino como palabras de un amigo ardiente y leal que de
sea evitar el despeñadero por donde camina , despeñade
ro que no sé á dónde nos puede llevar.

El Sr. $AfVTA CRUZ: La comisión podría creerse 
relevada de contestar al Sr. Conde Velle. No es la cues
tión actual la de desamortización, sino de variar los 
tipos para la redención de censos según la ley de 1.° de 
Mayo. Sin embargo, el Sr, Conde de Velle ha entrado en 
la cuestión de desamortización diciendo palabras graves, 
y es preciso contestarlas.

Dice S. S. que las leyes de desamortización son leves 
de hecho, no de derecho; pero ni S. S. ni nádie puede 
poner en duda la legitimidad de unas leves hechas en 
Cortes y sancionadas por §. M. Esto no es* permitido dê - 
cirio á nipgun español.

Después de esta indicación no ha querido decir más 
sino que debían derogarse esas leyes porque atacan la 
propiedad corporativa, sosteniendo *que esta propiedad es 
igual enteramente á la propiedad individual. El origen de 
una y otra muestra su diferencia.

El origen de la propiedafi particular es tan antiguo 
como el mundo: data desde que el Divino Hacedor dijo al 
hombre: «ve, trabaja y mantente con el sudor de tu ros
tro.» ¿Es este el origen de \q propiedad corporativa? ¿Es 
de derecho natural? ¿Y es esta la primera vez que en Fs- 
paña se trata del arreglo de esta propiedad? ¿Era espo- 
liador Carlos III cuando mandaba distribuir los bienes de 
propios? No creo que nádie sostenga esto. ¿Rií>en las 
mismas }eye§ desde lo antjgqp respecto á ámbas propie
dades? No; ¿Ha ocurridq á ningún Gobierno el imponer 
sobre la propiedad particular la contribución , por e je m 
plo, del 20 por 100, como se ha hecho "coritos bienes de 
propios? No h ay , pues , igualdad ep ámbas propiedades.

Pero dice S ;S .‘: «¿Y guando atacas |a propiedad cor
porativa? En el siglo de Ja corporación, de la asociación 
de capitales, como las empresas de ferro-carriles.» Creo 
que S. S. confunde Ja propiedad corporativa con la co
lectiva : el vecino de un pueblo no puede enajenar una 
parte de los bienes del común, y ese individuo puede 
vender |as acciones que posea de una epipresa de ferro
carriles. ¿Pero puápdq se han formado en España esta 
clase de sociedades ípercantiles de crédito ? Precisamente 
después de las leyes desamoríizadoras. Véase cómo la 
venta de los biene^ de corporaciones po ha asustado á la 
propiedad particular, como decía el Sr. Conde de Velle; 
sino que, por el contrario, ha visto en la desamortiza
ción un eleipepto de riqueza pública, y una garantía de 
seguridad para el empleo de sus capitales.

S. S. gree que soló ppecíe tratarse de desamortización 
en tieinpos» de reYolupiQp v de progresistas, pero olvida 
lo ligcjio en tiempo de otros reyes y en tiempo de los 
moderados, ¿Quien vendió ó mandó vender los bienes de 
la Orden ¿Je' §an Jpaq? No han sido los progresistas. 
¿Qujép {pandó redimir los censos á tipos más bajos que 
los propuestos hoy? Los hombres de órden, según quie
ren ser' llamados los ippdera.dps. Pero yo rio extraño 
TU® S* S* FORddio Ó SRS aixpgps? cuando le he oido una 
cqs# que tal vez §ea equivocación mia. Dice ó niega el 
Sr. Conde de Velle al Sumo Ppphfice el derecho ó facul
tad para disponer la ven Ja de Ia bienes de la Iglesia. 
Pues ¿y el último ConeprdatQ. en donde Su Santidad fa- 
cu}Ja y permite esta venta? Véase á dónde nos lleva á 
veces un cejo exagerado..

Pero hablando dej fondo de la cuestión de desamorti
zación, 8. fia cijado doctrinas económicas que no he 
leido en ninguna parte. ¿Quién fia de sostener que la 
inmovilidad de los bienes es conveniente para el fomento 
dé la riqueza pública? El que adquiere una propiedad 
lo primerq que procura es mejorarla para obtener ma
yor producto, y por consiguiente viene á aumentar la 
masa general de la riqueza del país.

Combatía S. S. el principio de Ja menor producción, 
diciendo que hoy se produce ménos, fundándose en el 
precip excesivo de las subsistencias. Yo no concibo que 
esfo pueda depirsq en España, al ver como ha aumen
tado nuestra riqueza, y al recordar que en el siglo pa
sado? PPR la tercera parte ménos de población, morían 
de hambre Ips españoles.

Que po hay comparación entre el precio de los co
mestibles y el de los jornales, dice S. S. Hoy están los 
jornales un 100 por más altos que antes, y está • 
compensada la subjda ie  precios en los artículos ele p ri
mera Receaidad*

Lqs ceu§qs , viniepdp á esta cuestión , son un incon- 
Yéniepte parada producción, y por esto deben redimir»- 
s e , no venderse; porque al que paga up censo de 40 rs., 
lo mismo le da pagárselo á Juan que á Pedi o : lo que le 
interesa e§ po pagarlo á pádié, qué es la consecuencia de 
la redención.

g. g. dice que, admitida la desamortización civil, no 
se puédó Ia §útesia§tica; no puedo seguir á S. S.
PU este dejicada cuestión, ppr cuanto el Gobierno ha 
dicho que esta pegociando con Rpma.

Pespues ha dicho que el patrimonio Real debería des
aparecer, sigpiepdp la dc§amortteaeion. No puede ni debe 
traerse esta cuestión aqqú el patrimonio Real es una 
propiedad de Ja persona del Monarca que tiene el dere^- 
chp de usar de ella comq lq crea conveniente.

Qreo haber contestado al Sr. Conde de Velle comba
tiendo }q dicho por S. , y ruego al Senado se sirva 
£iproh§r é[ dictámen que hemos sometido á su delibera-* 
ciqp. ‘ "

Él Sr. QALONeE Ei Senado comprenderá que no 
ps mí ¿ipimo hablar acerca fie la materia que se discute, 
Parque ÍQÍ incompetente en ella, Nada se me ocurre de- 
cfr sobre^censos, ni sobre los sistemas propuestos por el 
Sr. Conde de Velle y por la comisión; y por lo tanto,



na(\f realm ente á hablar del proyecto que se discu
te. Me ha movido á pedir la palabra una aseveración del 
a r. Santa Cruz, el cual ha dicho que nadie tiene dere
cho a poner en duda la legitimidad de las leyes votadas 
por las Córtes y sancionadas por la Corona. Aquí hay 
necesidad de hacer una distinción, y bueno será saber 
qué entiende el Sr. Santa Cruz por Córtes del Reino en 
España. Yo entiendo por estas las reunidas conforme á 
la Constitución de 1845, la cual no ha cesado de regir 
legal m ente n i un  solo dia.

El Sr. p r e s i d e n t e : : Diciendo como dice S. S. que 
no va á hab lar contra el proyecto que se discute, no sé 
cómo podrá seguir.

El Sr. GALONGE: En este momento estoy á la dis
creción del Sr. Presidente. No voy á hab lar contra el 
proyecto: solo me be propuesto contestar esa aseveración 
del Sr. Santa Cruz. Conozco el reglamento ; y por lo tan
to , si el Sr. Presidente no me perm ite hablar, me senta
ré, aprovechando otra ocasión para decir lo que ahora 
no me sea dado.

El Sr. PR E SID E N T E : Lo siento, pero el reglamento 
no perm ite que V. S. continúe.

Ño habiendo ningún otro Sr. Senador que hablara 
en contra de la to talidad , procedióse á la discusión por 
artículos, y fueron aprobados sin debate los cuatro pri
meros del proyecto.

Acto continuo fue leído el 5.° y último, y dijo
El Sr. T E JA D A  • Debo hacer presente al Senado que 

al principio del debate pedí la palabra contra la totali
dad. Después tuve que ausentarm e para ir  á acom pañar 
los restos mortales de nuestro compañero el Sr. Oliver, 
y al volver me he encontrado con que solo falta por 
aprobar el ultimo artículo del proyecto. Mi deseo, entre 
tanto, es hablar en esta gravísim a cuestión.

El Sr. PR E SID E N T E : Puede Y. S. hacerlo , pero so
bre el art. 5.° y nada más.

El Sr. T E JA D A  : Muy bien, Sr. Presidente; pero de
biendo extenderm e mucho y siendo avanzada la hora, 
ruego á V. S. se sirva consultar al Senado si me perm i
tirá dejar mi discurso para mañana.

* El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión 
para leer un proyecto de lev.

Leyóse, en efecto, el dictamen de la comisión rela
tivo al proyecto de pensión en favor de Doña Eduarda 
A ugustin é Iriberri.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia Dara mañana: 
continuación del debate pendiente.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y cuarto

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS»

P r e s i d e n c i a  d e l  s r . m a r q u é s  d e  l a  v e g a  d e  a r m i j o , 

VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 0 de Marzo 
de 1859.

Se abrió á las dos y media, v leida el acta de la ante
rior^, quedó aprobada.

Se anunció que los Sres. G oicoerrotea, Maranges v 
m()i ei 3 n ° *)oĉ an as ŝ Hr  a Ia sesión por hallarse en fe r-

Se concedió al Sr. Lope/ la licencia que solicitaba pa
ra  ausentarse. H p

Se procedió ai sorteo de las secciones seuun regla
mento. ’ *

Se levó la siguiente
Proposición del S r . Calvo Asensio.

«Artículo No pueden ser elegidos Diputados los 
JeI®s Y empleados con sueldo de la Casa Real. 
ia * . Tampoco pueden ser elegidos Diputados por

s provincias ó distritos en que se hallen ejerciendo sus 
i e fe c tiv o s  cargos las prim eras Autoridades de cada pro
vincia.eclesiásticas, civiles y m ilitares; ni los Alcaldes,
0 a ementes de las cabezas de sección ó distrito electoral- 
tos Regen tes y Fiscales de las A udiencias, los Magistra
dos \  Jueces, ni los Diputados y Consejeros provinciales.

Lstos mismos pueden .ser elegibles por cualquier otro 
punto en donde no ejerzan cargo ó jurisdicción.

Art. . r  Los funcionarios públicos que fueren elegi- 
ao> Diputados optarán entre el empleo activo v la d ipu
tación en el térm ino de 15 dias, después de aprobadas 
sus ac tas, o antes si lo tuvieran  por conveniente. Si no 
io hicieren en el térm ino expresado, se entenderá que re
nuncian  la diputación.

Se exceptúan de lo aquí dispuesto los Capitanes gene-
1 a íes de ejercito, los Consejeros de Estado, los Embaja
dores y Ministros plenipotenciarios, v los Presidentes v 
Ministros de los Tribunales Supremos".

También se exceptúan los Oficiales generales en situa
ción de cuartel y los que en su respectiva carrera  se en
cuentren  en situación pasiva , ó en la que se considere 
anaioga a esta en los cuerpos facultativos.

o ’ í;°. ^ os Diputados solo pueden ser nombrados : 
Ministros de la Corona.

2.  ̂ Embajadores y M inistros plenipotenciarios.
3.o Individuos del Consejo de Estado.
4. Presidentes é individuos de los T ribunales Supre

mos. v
5. Capitanes generales de ejército, Tenientes genera

les y Capitanes generales de distrito.
¡L Regentes y  Fiscales de las Audiencias.
7. Subsecretarios y Directores generales de Adminis

tración y de las armas.
8. Gobernadores civiles v Comandantes generales de 

piovm cia. v
Art. 5.° Los Diputados que fueren nombrados Capi

tanes generales de ejército, Embajadores ó Ministros ple
nipotenciarios, Consejeros de Estado, Presidentes ó in -
á reelección * ^r ^ una ês S uprem os, quedarán sujetos

Alt. 6. Los que fueren nombrados Capitanes gene
rales de distrito , Regentes ó Fiscales de Audiencias, Sub
secretarios, D irectores, Gobernadores civiles ó Coman
dantes generales de p ro v in c ia , optarán entre el empleo 
y et caigo de Diputado dentro de los 15 dias siguientes 
á su nombramiento.

Palacio del Congreso 14 de Febrero de 1859.=Pedro 
Calvo Asensio.—Santiago V erdugo.=M arqués de Premio-

j  , PascaJares.--M ariano Ballestero.=Diego Fer
nandez \aldes.===Práxedes Mateo Sagasta.»

El Sr. CALVO A SE N SIO : S eñores, aunque no soy 
iuncionario publico, y  por consiguiente no me roban el 
tiempo las ocupaciones oficiales, no he podido hacer un  
trabajo estadístico que tenía comenzado para apoyar mi 
proposición. Prueba de que el cargo de Diputado no deia 
mucho lugar si ha de llenarse bien.

Señores, mi proposición no tiene el mérito de la ori
ginalidad ni de la novedad. La idea es m uy antigua, y se 
ha desenvuelto de manera que la incom patibilidad par
lam entaria ha sido ya en otra ocasión aprobada por un 
congreso. Mis doctrinas son en esta m ateria más radica
les que Jas consignadas en esa proposición; sin embargo, 
no las presento; me limito á la escala gradual que ha te
nido en el Congreso mayores votos.

En 1855 la impaciencia noble y patriótica de muchos 
bres. Diputados hizo ver que el país deseaba el estable
cimiento de la incom patibilidad del cargo de Diputado 
con el de empleado público. Entónces se decretó una lev 
de Incom patibilidades, y fué la prim era que se hizo v 
recibió la sanción de la corona. Aquella ley no está de
rogada, pero como otras m uchas no está tampoco cum 
plida, en lo cual cabe gran responsabilidad ai Gobierno. 
Al tratarse de la discusión del mensaje presenté una en
mienda en el sentido de recom endar la observancia v el 
respeto á los leyes; pero esa enmienda no mereció la 
aprobación de la Cámara. El Gobierno tiene á su favor 
ese voto y podrá decir que no tiene necesidad de cum 
plir las leyes, puesto que se ha desechado una enmienda 
en ProPonia su cum plim iento.

.. Sr. PR ESID EN T E ( Marques de la Vega de A r- 
ni^ r i  c '0 Pue^ e atacar los acuerdos de las Córtes.

El br. c a l v o  ASENSIO: No me he separado del de
recho que me concede el reglamento: no he calificado 
nada; he citado un hecho.

Ya que he debido esta in terrupción al Sr. Presidente 
bueno será que yo lea algún artículo de esa ley, que 
está en vigor m iéntras el Gobierno no diga que tiene 
por nulo lo hecho por las Córtes constituyentes, pero que 
no esta cumplida: dice así el art. I,*: "

«Los Diputados no podrán obtener del Gobierno em
pleo, comisión con sueldo, honores, gracias ni condeco
raciones de n inguna especie hasta que se hayan disuelto 
las Córtes a que pertenezcan, y se hallen reunidas las 
que le sucedan, aun cuando renuncien  antes la diputa
ción.))

¿Tendré necesidad de esforzarme en decir al Congre
so que este artículo 1.° no está cumplido? Lo que sucede 
con ese artículo, sucede con otros. Esta ley es de 7 de 
reb rer o de 1855, y tiene las firmas del Presidente y Se
cretarios de las Córtes, en tre  ios cuales veo con mucho 
gusto al que hoy está presidiendo el Congreso.

Muchas razones hay para que el sistema electoral esté 
viciado; y como el sistema electoral es la base del régi
men representativo, se sigue que el régim en representa
tivo necesita una reforma. A hacerla tiende esa proposi
ción que no tiene solo el apoyo de estos bancos, pues que 
muchos señores Diputados que no pertenecen á ellos han 
querido firmarla. Esa proposición de ley la minoría la 
ha traído porque era producto de unas Córtes donde se 
discutió ese principio. Se aprobó lo que hoy traemos al 
Congreso, y por más que yo deseara variar algunos pun
tos, no he querido en lo ya aprobado hacer variación 
esencial ninguna. Así es, que no hay sino modificaciones 
de palabras.

No lleva, pues, esta proposición la tendencia de que 
se admita tal como viene redactada , sino de que se acep
te la idea, se pesen todas las opiniones v se resuelva lo 
más conveniente al país.

Voces más autorizadas que la mia se han levantado 
a apoyar el principio de esta ley. Ya en tiempos antiguos 
las Córtes decían al Rey que no era conveniente que los 
que se llamaban entónces criados de S. M. viniesen á in
tervenir en los negocios públicos. Esto lo ha dicho me
jo r que vo un insigne escritor que en una Historia cé
lebre ha dejado consignadas, no las opiniones de un dia, 
sino las doctrinas hijas del estudio.

Yo no vengo á ofender á n ingún  Diputado que hoy 
desempeñe destino público; pero deseo que en la histo
ria  aprendam os lo que sea conveniente, y no puedo me
nos de decir que en las Cámaras donde predomina el ele
mento oficial, los Diputados en ocasiones dadas se ven 
en la dura alternativa de faltar á la g ra titud , tan pode
rosa en almas nobles, ó faltar á la conciencia política, 
cosa que las almas nobles tampoco pueden hacer. ¿Y qué 
sucede, señores? Esto que honra á los hombres que tie
nen delicadeza y corazón, perjudica al Diputado, al hom
bre de patriotismo. Ambos sentim ientos son nobles, son 
generosos, la gratitud  y la conciencia política; pero am
bos, se excluyen en muchos casos.

Esto está al alcance de todos, como también está al 
alcance de todos que vale mucho para presentarse en 
u n  distrito el d e c ir : tengo una posición oficial desde la 
cual puedo serv ir á mis electores. Y si n o , ¿ qué obs
táculos han tenido que vencer los empleados para venir 
aquí ? Léanse las actas de este mismo Congreso y se ve
rá dónde ha habido votaciones más unánim es v com
pactas.

De las posiciones oficiales viene aquí un núm ero cre
cido , que es un  elemento obligado para sostener todo lo 
que el Gobierno p resen te , con levísimas excepciones. 
Desde el instante en que los demas Diputados no cuen
ten con ese apoyo poderoso de ios que están al lado del 
poder, sus proyectos no tienen éxito. De aquí han pro
cedido los Congresos unánim es; y cuando ha habido 
síntom as de que un Gobierno iba a caer, las mayorías 
se han inclinado al lado c o n tra rio ; y á consecuencia de 
esto , señores , vino en un país vecino el desquiciam ien
to de aquel Gobierno y la ru ina de aquel Trono. Aquí 
vemos m ayorías ficticias que crea la influencia ofic ia l, y 
que conserva unidas el poder de la gratitud. Esta Cámara 
acaso no sea la que más empleados ha contado en su se
no , y, sin embargo, á pesar de que 20 distritos están to
davía sin representación en ella , hay de 120 á 130 em
pleados públicos. Señores , ¿qué  sucederá aquí con toda 
proposición que no acepte el Gobierno? Lo que ha su 
cedido ya otras veces: que á hora dada se viene aquí á 
votar, en el mom ento crítico , por más que antes ha va 
estado abandonado el salón.

El Sr. PRESIDENT E ( Martínez de la Rosa): Señor 
Diputado, ruego á Y. S. que no én tre  á hacer cargos, que 
no puedo consentir, á la mayoría del Congreso.

El Sr. CALVO ASENSIO : Ya he dicho de antem ano 
que no trataba de ofender al Congreso ni á n ingún Di
putado en particular. ^

Es un  hecho que no siempre los bancos del Congreso 
están tan llenos como tenemos el gusto de verlos ahora. 
Me complazco mucho de verlos tan poblados , v , sobre 
todo, de ver tantos dignos funcionarios públicos "en ellos. 
Esta proposición no se va á discutir hoy: se va á tratar 
solo de que se tome en consideración.

Si merece ese honor, el dia en que venga el dictam en 
habrá hom bres autorizados que la apoyen; y si hoy fal
tan hombres como Ja é n , M artin , Navarro Zamorano, 
serán reemplazados por individuos de la mayoría tan au
torizados y competentes como los Sres. B ay arri, Ufioa, 
Lafuente, que tanto reclamaron en 1855 una lev*de in 
compatibilidades.

Cuando se recorre la historia de los trabajos legisla
tivos de este Congreso , y se ve que en ninguna comisión 
han dejado de tener in tervención , y en algunas unani
m idad , los empleados, el resultado se comprende que 
de esta situación no puede ser sino él de imponer á to
dos los dictámenes el sello de la voluntad del Gobierno. 
Yéase cómo extrañaba m uy bien el otra dia un  Diputa
do que la minoría progresista hubiera tenido tres miem
bros en la insignificante comisión de Peticiones. Y ¿có
mo no había de extrañar esta circunstancia ? Yéase el 
estado de los empleados que hay en las diferentes comi
siones nombradas.

Comisión perm anente de A ctas, 3 empleados.
Idem id. la auxiliar, 3 id.
Idem id. de p resupuestos, 20 id. de 36 id.
Idem de gobierno in terior, 2 id.
Idem de corrección de estilo, 3 id.
Idem de contestación al discurso de la Corona, 5 id.
Idem de autorización para cobrar los presupuestos

3 id.
Idem id. creando obligaciones del Estado al portador,

4 id.
Idem sobre redención y venta de censos, 4 id.
Idem para el proyecto de ley relativo á los suplem en

tos de créditos y créditos extraordinarios concedidos 
por cuenta de los presupuestos, 4 id.

Idem proyecto de 2.000 m illones, 4 id.
Idem fijando la fuerza del ejército, 7 id.
Idem aum entando el sueldo de los Capitanes del e jér

cito, 6 id.
Idem acerca de los céntimos de sueldo que deben 

disfru tar los retirados del Ejército y Armada, 7 id.
Idem para el proyecto de ley relativo á los presupues

tos y contabilidad provinvial, 5 id.
ídem id. id. m unicipal, 5 id.
Idem para la proposición de ley sobre que las clases 

de m arina que sirven en Ultramar" disfruten doble suel
do , 5 id.

Idem para la proposición subvencionando el ferro
carril de Alcázar de San J u a n , 2 id.

Idem para el proyecto fijando la fuerza de m arina , 4 
idem.

Idem mista para el aumento de sueldo á los Capita
nes del ejército, 6 id.

Idem adjudicando en pública subasta el ferro-carril 
de Segovia á Arévalo, 4 id.

Idem para una pensión á la viuda de Triarte, 6 id.
Adviértese que la comisión de Presupuestos consta 

de 36 individuos, y de ellos 20 son funcionarios públi
cos. Véase, p u es , si refiriéndose las comisiones á au 
mentos de gastos y componiéndose de empleados públi
cos, dejarán de facilitar al Gobierno recursos sobrantes. 
Así es, que el Gobierno se ha debido ver agradablem en
te sorprendido cuando en vez de rebajas"v economías 
en el presupuesto ha tenido aumentos.

P e ro , señores, que es incom patible el cargo de fun
cionario público con el de D iputado, lo dice el hecho de 
que no se pueden desem peñar ambos cargos á la vez. 
De algunas oficinas hay aquí Oficiales prim eros, segun
dos, terceros y cuartos; de su e rte , que los expedientes 
deben estar entregados á manos subalternas. Si á esto 
se agrega la preparación que es necesaria para asistir á 
las discusiones y á las comisiones, se verá que la impo
sibilidad de desempeñar bien ámbos cargos es tan gran
de como palpable.

Vov á concluir. Hace pocos dias se presentó una pro
posición censurando los térm inos en que se expresó un  
Sr. D ipu tado , único representante aquí de sus opinio
nes. En el momento de votar el Sr. Rivero abandonó el 
sa ló n : hizo lo que hacen los Gabinetes al tocar cuestio
nes que les atañen personalm ente; y yo, que creo que 
estoy en una Cámara de Diputados dignos , estoy seguro 
de que im itarán la conducta del Sr. Rivero aquellos se
ñores que son funcionarios púb licos, en lo cual nos da
rán  una nueva prueba sobre las que tienen dadas de lo 
m ucho que estim an su  decoro.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Nunca hubie- 
ra creído que hom bre tan hábil y práctico en las lides 
parlam entarias como el Sr. Calvo Asensio dejara esca
par tan  claramente su intención. Ya lo sabéis, señores 
Diputados empleados . esta es cuestión personal vuestra. 
¡Idea por cierto bien mezquina es la que tiene S. S . , no 
digo de ciertos D iputados, sino de los electores que’ les 
n o m b ra ro n !

La cuestión de incompatibilidades es más elevada que 
una cuestión perso n a l; es una cuestión em inentem ente 
política. Por tanto, los empleados faltarían á su deber si 
por un espíritu  de hipocresía mal entendida dejasen de 
votar en cuestión tan importante.

El Sr. Calvo Asensio dice que tiene opiniones m is ra
dicales en esta materia que las que sostiene hoy. Es de
cir , que S. S. cree que se puede prescindir de la opiníon 
propia y atenerse á las circunstancias. Guarde el Con
greso en la memoria esta confesión de S. S , , porque lle
gará tiempo de recordarla.

Hoy la cuestión es de si se ha de tomar ó no en consi
deración este proyecto. El Gobierno no lo cree con ve- 
m en te ; la cuestión de incompatibilidades depende de la 
ley elec toral, y no puede tratarse en detalle , como en

° - ? c*ase de Ia sociedad, una cuestión grande 
que debe tratarse  como cuestión elevada, política v de 
Gobierno. ■ .

No estoy léjos de reconocer que en una ley electo
ral nueva se deben establecer más incom patibilidades 
que las establecidas en la ley de 1845: no estoy léjos de 
reconocer que debe desenvolverse ese principio con ar
reglo á las necesidades del p a ís ; pero hoy no es tiempo 
de hacer una ley electoral. Lo será cuando esta Diputa
ción llegue á su último período, y entonces podrá el se
ñor Calvo Asensio presen tar su proposición.

Yo no sov tan radical en esfe punto como S. S. En 
estos Cuerpos se han de resum ir las grandes inteligen
cias en todos los ramos. Ahora bien: no conozco más que 
tres medios para esto. En un  p a ís , como sucede en In

glaterra , donde hay un plantel de jóvenes que desde el 
principio se dedican á los negocios públicos, no hay ne
cesidad de que vengan empleados á los Congresos. Hay 
otro sistema , que es el de señalar dietas á los Diputa
dos , y en ese caso se puede decir que no vengan em
pleados á las Cámaras. Si no han de venir e¿npleados, es 
necesario que venga una clase aristocrática , ó que los 
Diputados tengan dietas. Y si no , ¿ qué sucedería si 
excluyésemos de aquí á todos los funcionarios públicos? 
No podrían venir más que los propietarios ricos.

Y téngase presente que la política no se practica bien 
sino en los países en que los hombres públicos hacen de 
ella una profesión. ¿Vendrían los Abogados de provincia 
abandonando su bufete? Serian excepciones. ¿Vendría 
el médico, el boticario? No. ¿Sabéis el Congreso que 
tendríais excluyendo completamente á los empleados? 
Un Congreso dé Abogados sin pleitos, de médicos sin 
enferm os, de boticarios sin botica y de contratistas.

Repito que no me opongo ni me opondré á que se 
limite en estos Cuerpos el número de funcionarios, y 
en este sentido adm itiré modificaciones en la ley el dia 
que sea oportuno. Pero me opongo á la exageración de 
ese principio; y á mí no me hace fuerza el argum ento 
de que el Diputado empleado, ó falta á su gratitud  ó a su 
conciencia. Ese argum ento parte del supuesto de que el 
Diputado empleado cree que la marcha del Gobierno es 
mala. Cuando cree que es buena , cumple con su gratitud 
y su conciencia al mismo tiempo.

Y, señores, seamos justos; ninguna clase ha dado 
ejemplos mayores de civismo y de independencia. En to
das épocas los empleados Diputados que no han estado 
conformes con la marcha del Gabinete han presentado 
su dimisión. ¿Y qué cree S. S. que harían  los de esta Cá
mara si la m archa del Gabinete no les pareciese conve
niente? Sin duda que harían  lo mismo.

Yo no tengo misión de defender á los que como Se
cretarios de las Córtes firmaron la ley de que ha hablado 
el Sr. Calvo Asensio; pero es claro "que todo Secretario, 
esté ó no conforme con una ley, firma lo que lleva á la 
sanción. Por lo demas, aquella ley se hizo para las Córtes 
Constituyentes, y solo para ellas; y hay que tener pre
sente que las leyes de índole política hechas por las Cór
tes Constituyentes dejaron de tener fuerza legal el dia 
en que el sistema político que entónces regia fué reem
plazado por otro incompatible con él.

El Sr. Calvo Asensio , y esta es la parte más grave 
del discurso de S. S., hizo una acerba censura de la con
ducta de los Diptuados de este Congreso, para lo cual 
no sé quién  le ha dado derecho. No sé quién  le ha dado 
derecho para convertirse en Catón el censor de la Cá
mara a c tu a l, por el atrevim iento de su propio dicho, sin 
pruebas de ninguna clase, El Congreso habrá observado 
que cuando la comisión no está unánim e, el Gobierno 
no toma parte en la cuestión de actas. Si S. S. el otro dia 
vió algún empleado interesado en alguna acta, seria co
mo amigo particular de uno ú otro candidato.

Consecuencia del núm ero de empleados, decía S. S, 
que era la forma de constituirse las comisiones. En p ri
m er lugar, los empleados no son tantos que puedan for
m ar todas las comisiones; y en segundo lugar, las mayo
rías son las que deben tener iniciativa é intervención en 
todas las materias. Yo, señores, pertenecí á un Congreso 
en que la m inoría era num erosa, y ¿qué  sucedió? Que 
teniendo parte en las comisiones hubo entorpecim iento en 
el despacho de los negocios. Sin una mayoría resuelta en 
íavor de una política y un  Gobierno que dirija esa m a
yoría , estos Cuerpos no pueden cum plir los fines para 
que fueron creados.

Por último, diré para concluir que el Gobierno, si 
bien cree que debe modificarse la ley electoral en el sen
tido de ciertas incom patibilidades, no cree que puede 
tratarse en detalle este asunto , que pertenece á la ley 
electoral: v ruega por tanto al Congreso que no torneen 
consideración esta proposición.

El Sr. c a l v o  ASENSIO: El Congreso habrá cono
cido, prim ero la idea capital de esta proposición , y se
gundo, la ninguna ofensa que aquí se ha hecho á los se
ñores Diputados. Es inexacto que haya dirigido yo cen
sura de n ingún género al Congreso." No tiene el señor 
Ministro necesidad de herir el amor propio de la mayo
ría para que no voten la proposición: ya le ha dicho 
que no cum pliría con su deber si la votase, y que si se 
abstuviera sería una hipocresía mal entendida.

Si los Sres. Dipulados empleados creen que deben vo
tar contra mi proposición , que volen : en su derecho es
tán y á su conciencia lo dejo.

Me dice S. S. que he manifestado que mis opiniones 
son más radicales: no tema S. S. encontrar en mí con
tradicción, porque mis opiniones son las de mi partido, 
ante las cuales ceden siempre las mias particu lares, y 
por consiguiente es imposible que varíen.

Que esto se debe tra ta r en la ley electoral. Segura
m ente; pero como S. S. no la ha presentado, preciso es 
presentar la mejora en alguna parte, mucho m ás, cuan
do el mismo Gobierno nos ha dado el ejemplo trayendo 
aquí la ley de Contabilidad m unicipal y p rovinciarfuera 
de la ley de Ayuntam ientos de que debe form ar parte.

También ha traído S. S. en contra de las incom patibi
lidades la idea de las dietas á los Diputados. E s ta s , se
ñ o re s , se desecharon al verlas tan desautorizadas, y por 
las mismas razones es por las que sostengo hoy yo que 
esas incompatibilidades serian convenientes hasta por el 
mismo decoro de los funcionarios.

No podia yo tampoco creer que fuera el Sr. Ministro 
de la Gobernación el que viniera aquí á decirnos que 
eliminando de este Cuerpo á los empleados se obtendría 
un Congreso de Abogados sin pleitos, médicos sin enfer
mos & c.; este C ongreso, Sr. M inistro , seria tan au to ri
zado como cu a lq u ie ra , y al menos nádie podría sospe
char en él falta de independencia.

El Sr. PRESIDENT E: Sr. D iputado, eso no es recti
ficar, y V. S. no puede hacer otra cosa según el regla
mento.

El Sr. CALVO A SE N SIO : Estaba deshaciendo una 
equivocación de concepto del Sr. M inistro, y siempre ha 
sido costum bre dar alguna latitud en las rectificaciones 
al apoyar proposiciones de ley por la gravedad del asun 
to ; pero supuesto que todos los Sres. Diputados nos han 
oido al Sr. Ministro y á m í, dejo el juzgarnos á su con
sideración.

El Sr. LAFUENTE: El Sr. Calvo Asensio me lia a lu 
dido personalm ente, y estoy en el caso de decir algu
nas palabras sobre la cuestión de que se trata.

Yo no creo de n ingún modo que esta sea la oportu
nidad de la presentación de una cuestión que debía ve
n ir en la ley electoral; pero consecuente con los princi
pios que manifesté al defender una enmienda que tuve 
la honra de presentar á las Córtes constituyentes, puedo 
desde luego ofrecer á S. S. el hum ilde apoyo de mi voto.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION :*El Sr. Lafuem 
te, por consideraciones personales, ha hecho una ma
nifestación en contra de la teoría que he tenido la honra 
de exponer al Congreso, sin que, á mi ju ic io , tuviera 
derecho para ello, porque no creo que las consideracio
nes que deban tenerse á las minorías llegen hasta el pun
to que S. S., y más aún , el Sr. Calvo Asensio, han su
puesto.

El Gobierno, señores, cree que esta proposición no 
debe tomarse en consideración por una razón conclu
yente. Si se toma en consideración es para hacer algo, y 
en ese caso no pueden perm anecer ni un  momento en e"l 
Congreso los Sres. Diputados que desempeñan algún em
pleo, teniendo de este modo que disolverse el Congreso- 
y como por otra parte no cree tener la morosidad de 
que se le acusaría si se tomaba en consideración, rue
go de nuevo á los Sres. Diputados que la desechen.

El Sr. LAFUENTE: El Sr. M inistro, que sin motivo 
se ha alarmado por la declaración que he hecho, pues 
que esta no puede de n ingún modo influir en el ánimo 
de la mayoría, parece que me ha negado un derecho que 
indudablem ente tengo.

En euanto á lo de retirarse los Diputados que tienen 
empleos, creo que no habia motivo para ello,

El Sr. CALVO ASENSIO : El Sr. Ministro supuso 
ántes que la ley de incompatibilidades hecha por las Cór
tes constituyentes era solo para aquellas Córtes, y S. S. 
padece una equivocación, porque en v irtud  de algunas 
enmiendas aprobadas se hizo extensiva á las sucesivas,

El S r. ULLOA: Aludido por el Sr. Calvo Asensio, de
bo m anifestar que no recuerdo nunca haber tomado 
parte en la discusión del artículo de la ley electoral que 
habla de incompatibilidades, y sí solo en la ley que con 
este objeto se hizo solo para las Córtes constituyentes; 
pero desde luego puedo anticipar á S. S. que aunque no 
estemos m uy léjos en esta materia no votaré su pro
posición por creerla hoy fuera de lugar.

Puesta en seguida la proposición á votación, y  acor
dado á petición de suficiente núm ero que esta fuese 
nom inal, se verificó a s í , resultando desechada por 93 
votos contra 80, en la siguiente forma :

Señores que dijeron no :
Carballo.—Fernandez Negrete.—Posada Herrera.—Gó

mez.—Valdés.— Capdepon. — Barcáiztegui. — Nuñez Are
nas.—Ceruti.-—Barreiro.—Remirez.—Mendoza Cortina.__
Saavedra. — Figueroa. — Quintana. — Huidobro. — Delga
do.—García M iranda.—Patino.—Conde de P a tilla . El-
duayen.—Escudero y Azara.—Mélida. — Peralta. Soria
Santa Cruz.-— Resa.—López Roberís (D. Mauricio).—Casa
do [ D. José).—Cuadros.— Abades.—Villalonga.— Lina
res.—Zorrilla (D. Ramón).—García Rizo.—Perez de los 
Cobos.—O’Donnell.— Sandoval.— Ortega.—Rivero Cidra-
que.—Romero Ortiz.—Velo.—Sagarminaga.—Rubin. Na-
vascués.— Rascón.—Suarez Inclan.—Diaz.—Calderón Co
llantes. — León Medina. — Vasallo. — Elío.—Leis.— Mar
qués de Santa Cruz de A guirre .— Barbadillo. — Casa
do ( D. Anselmo ). — López Ballesteros ( D. Diego). F e r-
reira.—Hazañas (D. Manuel). — García Torres.—García

Gómez.—Benedito.— Pardo Montenegro.—Rivero (D. Jasé 
Vicente Santíllan.—Vázquez.—Camacho.—Alvarez Bu
galla!—Escario.—G assety Artime.—Nuñez de Prado (Don 
Joaquín ).—Cánovas.— Barca.— Márquez N avarro .— Ser
rano Bedoya.—Sánchez Silva.—Goicoerrotea [D. F rancis
co).—Nacarino Bravo.—Fontan.— López Roberts (D. Dio
nisio ).—Lorenzana.—Cueto.—Rancés.—Sierra Pam bley.- 
Ayala.— A urioles.— Perez Z am ora .— N avarro (D. Alon
so).—González Alonso,—Bertrán de Lis.—Tenor io.—CanV’ 
prodon.—Marqués de P id a l—í>r, Presidente.

Total, 93.
Señores que dijeron s i :
I.asala. — Udaeta — Caballero. — Cantalejo.—González 

(D. Ambrosio).—Fontes.— Abellan.—Rodríguez (D. Vicen
te).—González Brabo.—García Maceira.— Aguirre.—Ma- 
doz—G arrido.—Campo (D. José!.—Fuente Andrés.—Fa- 
gés.—Marques de Prem io-Real.—Nuñez de Prado (D. Il
defonso).—Rodríguez Guerra.—Tejada.—Lafuente.—Mar
tínez Durango.—Barnuevo y Arcaina.—Belda.—Montesi
no. Vera.—Cascajares.—Barón de Córtes. — Duque de 
Villahermosa.—Marques de la Torrecilla.—Esponera.— 
A rdanáz.— Verdugo {D. Domingo).—Menendez de L uar- 
ca.—Muntadas.—Paz.—Gasset y Matheu.—Barroeta.—Po
zo.—Loizaga.—Basabe.—Uhagon.—Ferrandez.—Franco.— 
B urriel.—Toran.—Ribo.—Rodríguez (D. Nicolás).—Rodrí
guez Leal.— Martínez (D. Juan Pedro). — Orovio.— Es- 
c rig .— Macía Castelo.— Forgas.— Ballestero (D. Maria
no).—Neira Montenegro.— Vizconde de Espasantes.—A r- 
teaga.—Balmaseda.—Ortiz de Zárate.—C arriqu iri.—Sán
chez M endoza.- Calvo Asensio.— Latorre ÍD. Cárlos^.—Fi- 
guerola.—Gal vez Cañero.—Conde de Peñaílor.—A uñon.— 
G randanalla.—Fernandez Blanco.— Moya Angeler.—Fer
nandez Vallejo. —Aparici y  G uijarro.—Vidarte.—Rivero 
(D. Nicolás).—Peris y Valero.—Calzada.—Rossique.—Ló
pez.—Cavero.

Total, 80.
Al em itir su voto el Sr. Sánchez Silva se oyeron al

gunos rum ores en la tribuna, con motivo de lo cual dijo 
El Sr. SANCHEZ S IL V A : Esos son los cesantes.
El Sr. PR E SID E N T E : O rden, órden; que se lea el 

art. 140 del reglamento. [Se leyó.) Los celadores arro jarán  
de las tribunas á los que perturben el órden.

Concluida la votación, dijo
El Sr. SA G A ST A : No habiendo podido asistir á la 

votación por motivos urgentes, declaro mi adhesión á 
la m inoría.

El Sr. PR E SID E N T E : En el acta no puede constar. 
Conslará en el Diario de las sesiones.

ÓRDEN DEL DIA.

Se levo el proyecto de ley aum entando el sueldo á 
los Oficiales de M arina, que no pudo votarse definitiva
mente por falta de Sres. Diputados.

Presupuesto de Estado.

Se leyó eld ictám en de la comisión, v varias enm ien
das que pasaron á ella.

Abierta discusión sobre su to ta lidad , y no habiendo 
quien pidiera la p a lab ra , se aprobaron sin impugnación 
los capítulos I.° y 2.°

Se volvió á leer una enmienda al 3.°, del Sr. Sagasta, 
quedecia:

«Proponemos al Congreso se suprim a en el capítulo
3.° del Ministerio de Estado la cantidad de 80.000 rs. se
ñalada al Consulado general en Par i s , agregando este 
cargo al de Secretario de la Embajada de Francia.»

El Sr. SA G A ST A : Señores, desde 1840 que se su 
primió el Consulado de Paris hasta ahora solo un  
breve espacio de tiempo ha estado desempeñado este car
go por el C ónsul, y la mayor parte de él ha sido anejo á 
la prim era Secretaría de la embajada, sin que nádie se 
haya quejado ni resentido el servicio ; creo, pues, que 
no debe haber n ingún  inconveniente en que los Sres. Di
putados se dignen aceptar mi enm ienda, y así les niego 
que lo hagan.

El Sr. Ministro de ESTADO: Señores, aun  prescin
diendo de que es tan grande la im portancia del cuerpo 
co n su la r, que solo ocupándose especialm ente de él es 
como pueden apreciarse debidamente los diversos nego
cios de que tiene que ocuparse , y que por lo tanto es de 
una gran conveniencia el establecimiento de Consulados 
en aquellas capitales con que haya que tener frecuentes 
re laciones, es muy fácil el comprender que no debe acep
tarse esa enmienda con solo pensar que no se grava con 
esa creación el presupuesto , antes al coutrario , habién
dose dispuesto que los derechos que se cobraban por los 
Consulados ingresen en la Caja general del E stado , re
su ltará  para este un  beneficio.

El Sr. s a g a s t a : Pues eso mismo podia hacerse 
agregando el Consulado á la Secretaría de la Embajada, 
y costaría ménos.

Puesta á votación la enm ienda, fué desechada 
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Fignerola.

«Pedimos al Congreso que en el capítulo 3.° del pre
supuesto del Ministerio de Estado se suprim an los em
pleos de Ministro residente y Secretario en Berna y 
F rancfort, y que se agreguen al cargo de Ministro y Se- 
creiario de Bruselas dos respectivos de la Legación de 
los Países Bajos.»

El Sr. F IG UERO LA : No creo , señores, necesitar es
forzarme mucho para hacer ver la conveniencia de acep
tar esta enmienda, toda vez que no solo no tiene hoy im
portancia nuestra legación en Francfort, teniéndolas en 
Austria y V iena , sino que esta ciudad no tiene n ingún 
Enviado cerca de nosotros.

También creo en la conveniencia de la reunión en 
una de las dos del Haya y Bruselas, capitales que solo 
distan entre sí seis h o ra s , y la conveniencia de esta me
dida lo dem uestra también claramente la existencia 
de un solo Ministro de los Países Bajos en Madrid y Lis
boa, que distan mucho más.

El Sr. ULLOA: Yo creo, señores, que la comisión no 
ha debido alterar las Legaciones que el Gobierno presen
taba, puesto que este es el que, conociendo á fondo el es
tado de esas relaciones diplomáticas, puede saber qué Le
gaciones debe ten e r; pero á más de todo diré á S. S., 
que siendo m uy grande la im portancia de nuestras re la
ciones con Holanda, no se puede ménos de tener allí un  \ 
Representante, que por cierto no es de la misma catego
ría que el que aquí representa ese país, y lo mismo di»o 
del de Francfort, que tanta falta hace en el centro d é la  
Alemania, y que al mismo tiempo desempeña la Legación 
de Suiza. °

Puesta á votación la enm ienda, fué desechada.
Leído el capitulo 3.°, idijo
El Sr. F O R G A S : Pido la palabra en contra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): No 

se puede, Sr. Diputado. Solo se puede pedir en la totali
dad ó por secciones, y después se vota por párrafos. Se 
preguntó si habia lugar á deliberar acerca de la totali
dad , y nádie pidió la palabra; no hay , pues, derecho 
para hablar ahora.

El Sr. BALLESTERO (D. Mariano): Sr. Presidente, 
se ha estado haciendo así todos los dias.

El Sr. FORGAS : Pido la palabra contra el art. 3.° Me 
parece que estoy en  mi derecho.

El Sr. V IG E PR E SID R N T E : No lo tiene V. S.
El Sr. FIG U E R O L A : Me parece que es mala in te 

ligencia de la mesa, y si no apelo á los Sres. Secretarios 
á ver si se ha discutido ó no por secciones.

El Sr. CARBALLO : Por una condescendencia de la 
mesa se discutió la sección prim era del presupuesto de 
la Guerra por p á rra fo s , pero después en las secciones 
siguientes se regularizó la discusión y se votó por p ár
rafos. Los Sres. D iputados, p u es , no tienen derecho más 
que á votar por párrafos.

El Sr. FIG U E R O L A : Nosotros pedimos que se cum 
pla estrictam ente el reglamento,

El Sr. VICEPRESIDENTE; Al órden, Sr. Fignerola, 
El Sr. FIG U E R O L A : Al órden la mesa.
El Sr. V IC E PR E SID E N T E : ¿Cómo al órden la mesa? 

V. S. no tiene derecho para llamar al órden á la mesa; 
y si sigue empeñándose en faltar al reg lam en to , consul
taré al Congreso la disposición que debe tom ar.

Varios Sres. Diputados : Pido la p a lab ra , pido la pa
labra.

El Sr. V IC E PR E SID E N T E : Al ó rd e n , al órden : no 
hay palabra, Lea V. S , Sr. Secretario , el art. 121 del re 
glamento. [Se leyó.)

El Sr. FORGAS: Pido la palabra contra el capítulo 3.° 
El Sr. VICEPRESIDENTE: ¿Cuál es el capítulo? Se

ñálele V. S.
El Sr. BALLESTERO (D. Mariano): Esto consiste en 

la m anera con que está redactado este presupuesto. Dice 
en una de sus casillas capítulos; por consigu ien te , se 
puede pedir la palabra contra el capítulo que se quiera.

El Sr. VICEPRESIDENTE: Está V. S. equivocado, no 
hay tales capítulos.

El Sr BALLESTERO (D. Mariano): Sí hay capítulos, 
Sr. Presidente, y pido que se cumpla exactamente el re
glamento.

El Sr. RASCON : Yo llamo la atención del Sr Presi
dente sobre la redacción de este presupuesto. Se deno
minan capítulos cada uno de los artículos, y como ca
pítulos pueden discutirse como se discute la totalidad, 
según previene el artículo del reglamento. Es una mala 
inteligencia del Sr. Presidente, porque no ha oido la lec
tu ra  del presupuesto. Está extractado, reducido al ú lti
mo límite posible, y  aparecen como artículos siendo ca
pítulos. Pido ademas que se lea el cap. 3.° de nuevo. ( El 
Sr. Secretario Carballo lo leyó de nuevo.)

El Sr. SAGASTA: Yo suplico al Sr. Presidente que 
se sirva m andar leer el art. 144 del reglamento.

El Sr. CARBALLO: Art. 144: «Cuando u n  Diputado

sea llamado por tres veces al orden en uña misma sesión, 
el Presidente podra consultar al Congreso si se le re tira
rá  la palabra en lo que restase de la misma sesión. Pero 
s l  hecha esta m ism a pregunta pidiese el Diputado la pa
labra para justificarse, deberá serle concedida y escu
ch á rse la s  razones que exponga con moderación v de
coro.»

El Sr. S A G A ST A : Ahora deseo que se lea el art. 143.
El Sr. CARBALLO: Art. 143. «Asimismo los Dipúta

tenos serán llamados al órden siem pre que en sus d is
cursos faltaren con insistencia á lo establecido para las 
discusiones, cuando profirieren palabras en cualquier 
sentido pelig rosas, y cuando las profieran mal sonantes, 
u  ofensivas al decoro del Cuerpo ó de sus individuos, 
del Trono y del otro Cuerpo colegislador.»

El Sr. s a g a s t a : Queda demostrado que el Sr. Figue-
r í o  *ia Pronunc*aB° palabra alguna por la cual....
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Calderón Collantes): Q ue

da demostrado que V. S. no tiene la palabra.
El Sr. FORGAS: \o  la pido, Sr. Presidente.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Voy á hacer una expli

cación sobre lo que aquí ha pasado. Un Sr. Secretario ha 
manifestado al Congreso lo que ocurrió  aquí el otro dia. 
ELSr. Presidente, después de ab rir la discusión sobre la 
totalidad del presupuesto de la G uerra, preguntó si se 
procedería á la discusión por artículos; pero se le hizo 
presente por los Sres. Secretarios que no era esa la fór
mula que el reglamento establecía para la discusión de 
los presupuestos, que debían discutirse por secciones y 
luego votarse por capítulos. Se hizo así con acuerdo del 
Congreso, y la mesa ha creido que en este caso debería 
procederse del mismo modo; pero desde el momento en 
que dice la comisión que en este presupuesto se ha se 
guido una forma d istin ta, que cada párrafo es un  capí
tu lo , la mesa cree que indudablem ente procede la 
discusión sobre cada uno. Pero la mesa queda justificada 
con lo que el Sr. Secretario ha dicho que se acordó el dia 
pasado respecto del presupuesto de la G uerra. Ahora, 
en v irtud  de la m anifestación de la comisión, se abre 
discusión sobre cada capítulo.

El Sr. FIGUEROLA: Pido la palabra sobre la cues
tión del reglamento: se me ha llamado al órden tres 
veces.....

El Sr. VICEPRESIDENTE: No han sido sino dos. El 
Sr. Forgas tiene la palabra.

El Sr. FORGAS: Señores, más bien que oponerme á 
este articulo voy á hacer sencillamente algunas obser
vaciones relativas, sobre todo á los Consulados. Yo creo, 
seño res, que el establecimiento de estos en algunas po
blaciones, como Montpeller, Toulouse y otras no pueden 
traer ninguna ventaja bajo el punto  de vista comercial, 
toda vez que tienen cerca otras ciudades donde hay otros 
Consulados que pudieran tom ar á su cargo el poquísimo 
trabajo que en estos puntos pueden tener.

Tampoco estoy conforme con la im portancia que se 
da al Consulado de Gibraltar, porque si bien es m uy im 
portante ese puerto , no es seguram ente bajo el punto 
de vista de su comercio con nosotros.

Suspendida la discusión, se leyó y pasó á la comi
sión una adición al presupuesto de Marina.

El Congreso quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Ameller, retirando la solicitud que habia hecho con 
motivo de la discusión del acta de Olot.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Calderón Collantes): Para 
m añana los asuntos pendientes y el presupuesto de la 
Gobernación.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

P A R T E  « 0  O F I C I A L .
a m io R .

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —
Viena 28.—Lord Cowley llegó ayer, y hoy ha presen

tado sus credenciales.
El General Barón de Hess va á ser nom brado M aris- 

cal, y en caso de guerra mandará el ejército de Italia.

Turin 28.—En Milán, á consecuencia de los funerales 
de Emilio Dándolo, se lian hecho visitas dom iciliarias v 
m uchas prisiones. Algunos han podido escapar; los pre"- 
sos están sometidos á la comisión m ilitar.

Londres 28.-~Zuloaga habia resignado sus funciones 
en favor de M iram on, quien  por consiguiente era Pre
sidente de Méjico.

Los Comandantes de las escuadras francesa é inglesa 
habían obtenido en Veracruz el restablecim iento del a ran 
cel, cuyas dos terceras partes del producto serian  la ga
rantía de ingleses y  franceses.

El Cónsul y los negociantes anglo-am ericanos habían 
protestado contra esto.

Paris 28.—Pavía y otras ciudades de Italia están lle
nas de tro p as, y  continuam ente llegan m uniciones. El 
Canal de la Mancha tempestuoso. En el vapor de Lóndres 
han perecido tres pasajeros.

Según escriben de Viena al Lloyd de Pesth, el 
rumor de una próxima entrevista de S. M. el. Empe
rador y el Príncipe Regente adquiere grandes proba
bilidades de realización, llegando á designarse á Bo- 
denbach, en la frontera de Sajonia, como el punto de 
reunión. Dudamos, sin embargo, añade la Patrie, de 
la exactitud de esta noticia, que si bien corresponde 
á las esperanzas de Austria, hace inverosímil la ac
titud reservada de Prusia

Según se asegura en un despacho de Berlín, la se
gunda Cámara de Ilannover ha invitado por unani
midad al Gobierno á que encamine sus esfuerzos cer
ca de la Dieta á asegurar la paz y oponer las fuerzas 
de la Confederación á toda agresión contra Alemania.

Una gran contianza ha reemplazado á los temo
res de los dias anteriores, según escriben de Berlín 
el 23 de Febrero á la Correspondencia Havas. Ase
gúrase que Inglaterra y Prusia han hecho comprender 
al Gabinete de Viena que son indispensables ciertas 
concesiones por parte de Austria para llegar á un ar
reglo amistoso. Dícese también, añade dicha Corres
pondencia, que las noticias de Paris son pacíficas, por 
manera que los fondos públicos han presentado hoy 
muy buen aspecto y muy principalmente los aus
tríacos.

Al Barón de Werther, que salió de San Petersbur- 
go el 19, se le esperaba el 24 en Berlín. Hay deseo de 
conocer las explicaciones que este diplomático dará 
acerca de la actitud de Rusia en la actual situación, 
puesto que aquí se ignora cuáles sean las intenciones 
del Gobierno ruso, el cual nada ha contestado hasta 
ahora á las preguntas que se le han hecho directa
mente acerca del particular.

b o l e t i n  r e l i g i o s o

S a n t o  d e l  d í a . —  San Lúcio, Obispo y m ártir. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media de la noche.— //  
Trovatore, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche— La 
culebra en el pecho, dram a nuevo, o rig inal, en tres ac
tos.— E. H ., pieza en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.— S in 
fonía.— La oración de la tarde, dram a en tres actos.— La 
clavellina, baile .— Una idea fe liz , comedia en u n  acto.

N o t a . Mañana tendrá lugar la undécima función 
de las de Doña Matilde Diez, con la comedia en u n  acto 
En la cara está la edad, Amor de madre. dram a en dos 
actos, y La sociedad de los Trece, comedia en un acto.

El viérnes se estrenará , á beneficio del prim er actor 
D. Joaquín Arjona, el dram a nuevo, original, en tres 
actos, titulado Los lazos de la familia .

T h e a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la no
che.— Livre II I ,  chamtre I .—Prim era representación de 
la comedia vaudeville en tres actos titulada La Vicom- 
tesse Lolotte.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a .— El Dominó azul.


